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NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 

 

1.1. Identificación y funciones 

 

La Universidad del Cauca, es una Institución de Educación Superior Pública, autónoma del 

orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, con régimen especial, 

personería jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio 

independiente, creada por el Decreto del 24-Abr-1827 dictado por el presidente de la 

República Francisco de Paula Santander en desarrollo de la Ley 18 de mayo de 1826 e 

instalada el 11 de noviembre de 1827, su nacionalización fue ratificada mediante la Ley 65 

de 1964 y su Decreto reglamentario 1979 de 1965. 

 

La Universidad con el compromiso que tiene con el país y con la región en la calidad de la 

educación, la generación y apropiación de ciencia y tecnología, tiene entre otros propósitos 

institucionales los siguientes: 1. Reafirmar el liderazgo y la proyección de la Universidad 

en el contexto regional, nacional e internacional, 2. Desarrollar planes, programas y 

proyectos de formación, investigación e interacción con la comunidad, con pertinencia 

académica y calidad para la excelencia y el mejoramiento continuo, 3. Generar las 

condiciones institucionales para la adopción, adecuación y desarrollo de programas de 

ciencia y tecnología, con el fin de elevar los niveles de competitividad de sus procesos 

educativos, 4. Consolidar mecanismos de participación democrática en el marco de los 

principios consagrados por la Constitución Política y la Ley 30 de 1992, 5. Liderar procesos 

de desarrollo socio - cultural, científico y tecnológico, a través del cumplimiento de sus 

funciones de investigación, formación y servicio comunitario, procesos encaminados a 

mejorar las condiciones de vida de la población en la región. 

 

La estructura orgánica de la Universidad del Cauca está reglamentada mediante el Acuerdo 

0105 del 18 de diciembre de 1993 con sus respectivas modificaciones. El máximo órgano 

de dirección y gobierno de la Alma Mater es el Consejo Superior, la primera autoridad 

ejecutiva es la Rectoría, complementa la estructura directiva cuatro vicerrectorías y el 

Consejo Académico, la Universidad cuenta con 9 facultades brindando formación de 

pregrado y posgrado, sus programas registrados en el SNIES y varios con Registro 

Calificado otorgado por el MEN. 

 

La sede principal se encuentra ubicada en el municipio de Popayán, Departamento del 

Cauca, calle 5 No. 4 - 70, sede Santander de Quilichao, conforme la Ley y el Estatuto 

General la Universidad puede crear seccionales y dependencias en otros lugares del 

territorio nacional.  

 

http://www.unicauca.edu.co/versionP/acerca-de-unicauca/estructura-organica
http://www.unicauca.edu.co/versionP/acerca-de-unicauca/estructura-organica
http://www.unicauca.edu.co/versionP/acerca-de-unicauca/estructura-organica
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1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 

 

Aplicación del Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad Pública, Catálogo 

General de Cuentas, Normas y Procedimientos emitidos por la Contaduría General de 

la Nación. 

 

Los estados financieros de la Universidad del Cauca para el año 2021, han sido preparados 

de acuerdo con la normatividad vigente expedida por la Contaduría General de la Nación 

para entidades de Gobierno (Resolución 533 de 2015 de la Contaduría General de la Nación 

- CGN y sus respectivas modificatorias).  

 

Las políticas contables de la Universidad del Cauca contenidas en la nota 4 fueron aplicadas 

consistentemente durante la vigencia 2021, aplicando el Régimen de contabilidad, la 

doctrina contable, las guías y procedimientos emitidos por la Contaduría General de la 

Nación.   

 

Al cierre de la vigencia 2021 la Universidad del Cauca no adelanta procesos de fusión, 

escisión o liquidación, por tanto, cumple con el principio contable de entidad en marcha, 

definido por la Contaduría General de la Nación en la normatividad aplicable a entidades 

de Gobierno.  

 

Libros de Contabilidad y Documentos Soportes: 

 

Los libros de contabilidad y documentos soportes se producen y conservan por cada una 

de las unidades en las que se encuentra dividida administrativa y contablemente la 

Universidad. 

 

El registro de las operaciones de la Universidad se efectúa con base en los documentos 

fuente idóneos internos y externos a nivel de cuenta auxiliar, desde los módulos de los 

diferentes aplicativos que se integran con el sistema financiero.  

 

Responsabilidades Tributarias: 

 

En materia tributaria y respecto de los impuestos nacionales y territoriales, la Universidad 

del Cauca, tiene la las siguientes obligaciones y tratamientos especiales: 

 

Categoría Descripción 

Impuesto Nacional a la 

Renta y Complementarios 

La Universidad tiene la calidad de no contribuyente 

por disposición del artículo 23 del Estatuto 

Tributario y tiene la obligación de presentar 

declaración anual de ingresos y patrimonio. 
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Impuesto a las Ventas - IVA Por disposición del artículo 92 de la ley 30 de 1992, 

no es responsable del IVA, independientemente de 

que sus ventas o servicios sean excluidas o 

gravadas. 

 

Con derecho a la devolución del IVA que paga 

sobre bienes y servicios gravados, de conformidad 

con el DUR 1625 de 2016 - Capítulo 19. 

Retención en la Fuente Agente retenedor a título de impuesto a la renta y 

complementarios por disposición del artículo 368 

del Estatuto Tributario. 

 

Agente retenedor del impuesto a las ventas por 

disposición del artículo 437 - 2 del Estatuto 

Tributario. 

Estampillas De conformidad con la Ley 1697 de 2013, la 

Universidad es agente retenedor de la Contribución 

Parafiscal de Estampilla Pro-Universidad Nacional 

de Colombia y demás Universidades Estatales de 

Colombia. 

 

Gestiones realizadas para mejorar la calidad de la información contable: 

  

Sostenibilidad Contable: 

 

Desde el primero de julio de 2021, se viene adelantando un proceso de depuración y ajuste 

contable por terceros de los auxiliares de las subcuentas 131701 - Servicios Educativos y 

138490 - Otras cuentas por cobrar, originados por la modificación al concepto de 

movimiento utilizado para la causación de los intereses de financiación y mora de 

matrículas financieras, las cuales al momento de la modificación se encontraban varias 

matrículas causadas con el valor de los intereses de financiación y mora reconocidos como 

auxiliares de la subcuenta 131701, los cuales una vez recaudados a partir del cambio de 

dicho conceptos, afectaron los auxiliares de la subcuenta 138490, quedando saldos 

positivos en la subcuenta 131701 y negativos en la subcuenta 138490. 

 

Dicho proceso se realizará hasta el 22 de julio de 2022, fecha en la cual se dará 

cumplimiento al Plan de mejoramiento suscrito con Control Interno Contable y la 

Contraloría General de la República. 
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Como parte de las recomendaciones del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable en 

sesiones del 18 de junio de 2021 y 20 de agosto de 2021, se contrata a firma asesora como 

apoyo para la revisión y actualización del Acuerdo superior 012 de 2018 Políticas 

Contables de la Universidad del Cauca; elaboración de un instrumento para el cálculo de 

deterioro de activos generadores y no generadores de efectivo; instrumento para el cálculo 

de deterioro de deudores; instrumento para el cálculo de deterioro de inversiones; 

actualización de la Resolución R-257 de 2018 mediante la cual se adopta una metodología 

para la calificación del riesgo; recálculo de la depreciación de los bienes inmuebles; y ajuste 

o implementación de nuevos procedimientos necesarios para dar cumplimiento a las 

políticas contables de la Universidad del Cauca. 

 

En sesión del 22 de diciembre de 2021 se deroga el Acuerdo 012 de 2018 y se expide el 

Acuerdo 084 de 2021 por el cual se actualizan y/o establecen las políticas contables de la 

Universidad del Cauca; se expiden los instructivos PA-GA-5-IN-5 Instructivo para cálculo 

de deterioro de Cuentas por Cobrar con su anexo, PA-GA-5.4.5-IN-2 Instructivo para 

cálculo de deterioro de Activos no Generadores de Efectivo con su anexo, PA-GA-5.2-IN-

3 Instructivo para cálculo de deterioro de Inversiones de Administración de Liquidez; se 

deroga la Resolución R-257 de 2018 y se expide la Resolución R-0879 de diciembre de 

2021 mediante la cual se actualiza la metodología para la calificación del riesgo; se realiza 

el recálculo de la depreciación de los bienes inmuebles a 31 de diciembre de 2021; se 

expide los procedimientos PA-GA-5.2-PR-14 Procedimiento para el registro y recaudo de 

demandas, arbitrajes y 

conciliaciones extrajudiciales interpuestas o radicadas en contra de terceros, PA-GA-5.2-

PR-13 Facturación y Recaudo estampilla Pro Universidad del Cauca. 

 

Limitaciones y Deficiencias Operativas o Administrativas en el Proceso Contable: 

 

Las siguientes son algunas de las limitaciones operativas, administrativas y tecnológicas, 

que impactan el proceso contable en la Universidad del Cauca: 

 

Integración del Sistema de Integración de Matrícula y Control Académico - SIMCA 

con el Sistema de Facturación y Recaudo - SQUID y el sistema financiero Finanzas.  

 

La División de Admisiones, Registro y Control Académico - DARCA, no cuenta con los 

ingenieros suficientes para el mantenimiento y actualización permanente del Sistema 

Integrado de Matrícula y Control Académico – SIMCA, que garantice el flujo de 

información oportuna y acorde con la normatividad interna y externa vigente, la cual se 

integra con el sistema de Facturación y Recaudo SQUID y sistema financiero Finanzas en 

todo lo relacionado con la generación de matrículas financieras, inscripciones y 

habilitaciones. 
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Automatización de mediciones financieras 

 

Algunas de las mediciones y actualizaciones financieras que hacen parte de los elementos 

necesarios para la elaboración de los Estados Financieros establecidos en el Marco 

Normativo para Entidades de Gobierno, no se encuentran automatizados en el Sistema de 

Información Financiero, lo que genera la realización de actividades manuales que pueden 

ocasionar demoras en la presentación de los Estados Financieros (Cálculo de deterioro de 

Deudores e Inversiones). 

 

Personal que conforma el Grupo de Gestión Contable 

 

El Grupo de Gestión Contable de la Universidad del Cauca está conformado integrado por 

cinco personas: de nivel auxiliar (1), técnico (3) y Profesional Especializado (1), personal 

que no es suficiente para atender de manera eficiente y eficaz todas las necesidades y 

requerimientos de información de las diferentes unidades existentes en la Universidad, 

usuarios internos y externos. 

 

1.3. Base normativa y período cubierto 

 

La Universidad del Cauca prepara los Estados Financieros según el Acuerdo 084 de 2021 

por el cual se actualizan y/o establecen las políticas contables de la Universidad del Cauca, 

y conforme a lo establecido en la Resolución 706 del 16 de diciembre de 2016 donde se 
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establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de envío de información a la 

Contaduría General de la Nación. 

 La estructura del documento y los anexos de apoyo respectivos es la siguiente: 

● Estado de Situación Financiera comparativo 2021 - 2020 

● Estado de Resultados comparativo 2021 - 2020 

● Estado de cambios en el patrimonio 

● Certificación Estados Financieros 

● Las notas a los Estados Financieros 

 

Los estados financieros cubren el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 y 

fueron aprobados mediante Resolución R-0087 de 2022 del 16 de febrero de 2022 por el 

doctor José Luis Diago Franco, Rector de la Universidad del Cauca los cuales se 

sustentaron en sesión de Comité de Dirección del día 14 de febrero de 2022. 

 

Los Estados Financieros anuales, así como los informes financieros mensuales de la 

Universidad del Cauca se publican en la página web de la Universidad 

www.unicauca.edu.co, en cumplimiento de lo estipulado por la normatividad vigente. 

 

1.4. Forma de Organización y/o Cobertura 

Normativa y Estructura Organizacional 

En razón de su naturaleza y fines, la organización y funcionamiento de la Universidad del 

Cauca en todos los órdenes, se rige por el principio de autonomía universitaria garantizado 

por el artículo 69 de la Constitución Política, conforme al cual, en los términos señalados 

en la Ley 30 de 1992, de conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el 

derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 

administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y 

organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los 

títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 

correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 

cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 

La estructura orgánica de la Universidad del Cauca se puede observar en el siguiente link: 

http://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/Organigrama_Universidad_

Cauca_09062020.pdf 

El ordenamiento jurídico interno de la Universidad del Cauca se compone principalmente 

de los siguientes Acuerdos o Estatutos: 

http://www.unicauca.edu.co/
http://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/Organigrama_Universidad_Cauca_09062020.pdf
http://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/Organigrama_Universidad_Cauca_09062020.pdf


 

Vicerrectoría Administrativa 
División Gestión Financiera 

 

 

 

 

 

 
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

División Gestión Financiera 

Calle 4 No. 5-30 Segundo Piso. Popayán - Cauca - Colombia 
Teléfono: 8209900    

financiera@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 
 
 

7 
 

➢ Estatuto General de la Universidad del Cauca - Acuerdo Consejo Superior Universitario 

105 de 1993 y sus modificaciones. 

➢ Estatuto del profesor de la Universidad del Cauca - Acuerdo Consejo Superior 

Universitario 024 de 1993.  

➢ Estatuto sobre la Propiedad Intelectual en la Universidad del Cauca - Acuerdo Consejo 

Superior Universitario 008 de 1999. 

➢ Estatuto de Carrera Administrativa de la Universidad del Cauca - Acuerdo Consejo 

Superior Universitario 006 de 2006. 

➢ Estatuto de Personal Administrativo de la Universidad del Cauca - Acuerdo Consejo 

Superior Universitario 007 de 2006. 

➢ Estatuto de Contratación de la Universidad del Cauca - Acuerdo Consejo Superior 

Universitario 064 de 2008 y sus modificaciones. 

➢ Estatuto Financiero y Presupuestal de la Universidad del Cauca y se dictan normas de 

austeridad en el gasto - Acuerdo Consejo Superior Universitario 064 de 2008 y sus 

modificaciones. 

➢ Estatuto Académico de la Universidad del Cauca - Acuerdo Consejo Superior 

Universitario 036 de 2011 y sus modificaciones. 

Proceso Contable: 

La información contable de la Universidad del Cauca, es el resultado del proceso de 

consolidación de cinco (5) unidades establecidas en el artículo 54 del Acuerdo 051 de 2007, 

modificado por el Acuerdo 025 del 7 de mayo de 2013:  

Unidades 01 – Gestión General 

Unidad 02 – Salud de la Universidad del Cauca 

Unidad 03 – Fondo Pensional de la Universidad del Cauca 

Unidad 04 – Sistema General de Regalías 

Unidad 05 - Regionalización 

El Sistema financiero Finanzas integra la información generada por las fuentes primarias 

de información a través del Sistema de Recursos Físicos - SRF, Sistema de Recursos 

Humanos - QUERYX SRH, Sistema de Facturación y Recaudo - SQUID y Sistema 

Integrado de Matrícula y Control Académico - SIMCA, la información relacionada con los 

procesos jurídicos, sentencias y conciliaciones a favor y en contra de la Universidad se 

registran directamente en el sistema Finanzas de acuerdo con las novedades reportadas por 

la Oficina Jurídica, el pasivo pensional relacionado con cálculo actuarial, cuotas partes a 

favor y en contra, se registran directamente en el sistema financiero Finanzas Plus de 

acuerdo con las novedades reportadas por la División de Gestión de Talento Humano - 
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Grupo de Gestión Pensional, lo relacionado con la liquidación de mesadas pensionales a 

través del sistema QUERYX SRH (Sistema de Recursos Humanos). 

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 

 

2.1. Bases de medición 

Los estados financieros elaborados y presentados por la Universidad del Cauca para el 

periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2021 han sido preparados 

utilizando las políticas contables aprobadas mediante el Acuerdo 084 de 2021 por el cual 

se actualizan y/o establecen las políticas contables de la Universidad del Cauca, el cual se 

fundamenta en las mediciones y bases definidas en la Resolución N°533 de 2015 y sus 

modificatorias, la cual, incorporó el Marco Normativo para Entidades de Gobierno al 

Régimen de Contabilidad Pública. 

Las bases de medición de la Universidad del Cauca se realizan de acuerdo a lo establecido 

en el capítulo VIII Medición de los elementos de los Estados Financieros de las políticas 

contables aprobadas mediante Acuerdo 084 de 2021, en el marco de la Resolución 533 de 

2015 y sus modificaciones, la cual, incorporó el Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno al Régimen de Contabilidad Pública. 

2.2. Moneda funcional, de presentación y redondeo 

Las siguientes son las monedas utilizadas por la Universidad para el reconocimiento de los 

hechos económicos y para la presentación de la información financiera, junto al grado de 

redondeo de las cifras: 

Moneda funcional Peso Colombiano (COP) 

Moneda de Presentación Peso Colombiano (COP) 

Redondeo Peso Colombiano sin decimales (COP) 

 

2.3. Tratamiento de la moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera se registran en moneda funcional usando los tipos 

de cambio vigentes a las fechas de realización de la transacción para su reconocimiento. 

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se convierten a las 

tasas de cambio de cierre de la moneda funcional vigentes a la fecha del período sobre el 

que se informa. Las diferencias que surjan de la liquidación o conversión de partidas 

monetarias se reconocen en resultados. 
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2.4. Hechos ocurridos después del periodo contable 

 

Para el cierre de 2021, no se presentaron hechos relevantes que impliquen ajustes a las 

cifras por hechos ocurridos después del cierre contable.  

 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES 

CONTABLES 

 

3.1. Juicios 

 

Para el periodo contable 2021, la Universidad del Cauca no realizó juicios sobre las cifras 

financieras que conlleve a un cambio representativo en la información contable presentada 

a los usuarios externos de la misma; todas las interpretaciones contables se realizaron con 

base en los lineamientos definidos en las políticas contables vigentes de la Universidad del 

Cauca enmarcadas en la normatividad emitida para las entidades de gobierno por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

3.2. Estimaciones y supuestos 

A 31 de diciembre de 2021, la Universidad del Cauca realizó las siguientes estimaciones: 

Deterioro de Cuentas por Cobrar: El análisis y cálculo de deterioro de las cuentas por 

cobrar, en concordancia con las políticas contables de la Universidad del Cauca, se realiza 

con la aplicación del instructivo PA-GA-5-IN-5 “Instructivo para cálculo de valor de las 

cuentas por cobrar”, instructivo que contempla el cálculo por el método colectivo que 

corresponde al valor resultante de los porcentajes de incumplimiento y el valor neto de la 

transacción de las cuentas por cobrar por prestación de servicios educativos y de salud; y 

por el método individual corresponde al exceso del valor en libros de las cuentas por cobrar 

con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados y aplica sobre los 

convenios y contratos, estampilla Universidad del Cauca 180 años, transferencias por 

cobrar y otras cuentas por cobrar como Cuotas partes pensionales, Devolución de IVA para 

las IES e indemnizaciones. 

Deterioro de valor de los Activos no Generadores de Efectivo: El Área de Adquisiciones 

e Inventarios y la Unidad de Salud, realizan el análisis del cálculo de deterioro de los 

Activos no Generadores de Efectivo, de conformidad con el instructivo PA-GA-5.4.5-IN-

2 “Instructivo para cálculo de deterioro de Activos no Generadores de Efectivo”, para lo 

cual es necesario tener en cuenta el umbral de materialidad, indicios de deterioro de fuentes 

internas y externas establecidos por las políticas contables de la Universidad vigente. 

3.3. Correcciones contables 

Posterior a la transición hacia el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, la cual 

ocurrió el 1º de enero de 2018, la Universidad del Cauca debió depreciar las propiedades, 
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planta y equipo utilizando las vidas útiles determinadas en ese momento de la transición; 

sin embargo, para el caso de las edificaciones (propiedades, planta y equipo), no se siguió 

este procedimiento, lo cual originó la revisión de la depreciación acumulada de estos 

activos, determinando que debería ser ajustada y corregida de forma retroactiva desde la 

fecha de transición (1º de enero de 2018). Así las cosas, se procedió a realizar el recálculo 

de la depreciación acumulada que tendrían las edificaciones como si desde la fecha de 

transición se hubieran utilizado las vidas útiles asignadas en el momento, generando el 

siguiente efecto:  

Aumento de la depreciación acumulada: $1.578.096.291 

Efecto en el resultado del periodo (2021): $485.913.163 

Efecto en los resultados de ejercicios anteriores: $1.092.183.128 

NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 

Con la aprobación ´por parte del Honorable Consejo Superior de la Universidad del Cauca 

del Acuerdo 084 de 2021 “por el cual se actualizan y/o establecen las políticas contables 

de la Universidad del Cauca”, políticas ajustadas a los hechos y operaciones propias de la 

Universidad del Cauca, enmarcadas en la Resolución número 533 de 2015 y sus 

modificatorias, aplicable a las entidades de gobierno. 

La Universidad del Cauca para la estructuración de su Catálogo General de Cuentas, toma 

como referencia el Catálogo General de Cuentas incorporado mediante Resolución 620 de 

2015 y sus modificatorias, aplicable a las Entidades de Gobierno para efectos de registro y 

reporte de información financiera a la Contaduría General de la Nación. El catálogo de la 

Universidad está estructurado a un máximo de siete (7) niveles (#.#.##.##.##.##.##) así: 

 

Las principales políticas contables aplicadas por la Universidad del Cauca durante el 

periodo comprendido del 01 de enero a 31 de diciembre de 2021 en la preparación de los 

estados financieros se detallan a continuación: 

1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo comprende los recursos de liquidez inmediata disponible en caja y los 

depósitos en cuentas corrientes, ahorro y otros depósitos en instituciones financieras. 

 

Equivalentes al Efectivo: Son las inversiones mantenidas a corto plazo dentro de los 

tres (3) meses siguientes a la fecha de constitución, que se caracterizan por ser 
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fácilmente convertibles en efectivo, su riesgo por cambio de valor es poco 

significativo, de alta liquidez y con calificación triple A. 

 

Efectivo de uso restringido: Se considerará el efectivo o equivalentes al efectivo 

como de uso restringido únicamente cuando los recursos estén embargados como 

consecuencia de un proceso judicial. Los fondos de destinación específica que tiene 

la Universidad del Cauca son inembargables. 

 

Se reconocerá en este grupo los recursos monetarios controlados por la Universidad, 

partidas que se medirán al costo por el valor de la transacción en moneda nacional 

colombiana, su presentación en el estado de situación financiera dentro del activo 

corriente o no corriente. 

2. Inversiones de administración de liquidez 

La Universidad del Cauca reconocerá como inversiones de administración de 

liquidez los recursos financieros colocados en instrumentos de deuda o de patrimonio 

con el propósito de obtener rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio 

o de los flujos contractuales del título por pagos del principal e intereses. También 

harán parte de las inversiones de administración de liquidez los instrumentos de 

patrimonio que no se esperen negociar y que no otorguen control, influencia 

significativa ni control conjunto. Los instrumentos de deuda son títulos de renta fija 

que le otorgan a su tenedor la calidad de acreedor frente al emisor del título. Por su 

parte, los instrumentos de patrimonio le otorgan a la Universidad del Cauca derechos 

participativos en los resultados de la entidad emisora. 

 

Su presentación en el estado de situación financiera como corriente o no corriente a 

partir de la comparación entre la fecha de corte de los estados financieros y 

determinación de la fecha de vencimiento. 

3. Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar registran los derechos adquiridos por la Universidad del Cauca 

en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espera a futuro, la entrada de un 

flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u 

otro instrumento. Estas partidas incluyen los derechos originados en transacciones 

con y sin contraprestación. 

 

Las cuentas por cobrar se clasifican en la categoría de costo. 

 

Por lo menos al final del periodo contable, la Universidad del Cauca verificará por lo 

menos al final del periodo contable si existen indicios de deterioro originados por el 

incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o el desmejoramiento de sus 
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condiciones crediticias, la estimación del cálculo de deterioro se podrá realizar de 

manera individual o colectiva. 

 

Si en una medición posterior las pérdidas por deterioro disminuyen, se ajustará el 

valor del deterioro acumulado, sin que el monto supere el valor en libros. 

 

Las cuentas por cobrar se dan de baja cuando expiran los derechos o cuando se 

transfieren los riesgos y las ventajas inherentes a la misma. 

 

Su presentación en el estado de situación financiera como corriente o no corriente, 

dependiendo de su vencimiento.  

4. Inventarios 

La Universidad del Cauca reconocerá como inventarios, los activos adquiridos, que 

se tengan con la intención de: comercializarse en el curso normal de la operación; 

distribuirse en forma gratuita o a precios de no mercado en el curso normal de la 

operación; y transformarse o consumirse en actividades de producción de bienes o 

prestación de servicios. 

 

Los inventarios se medirán inicialmente por el costo de adquisición. 

Se dará de baja los inventarios cuando se presenten mermas, sustracciones o 

vencimiento de los inventarios; lo cual implica el retiro de estos y su reconocimiento 

como gastos en el resultado del periodo. 

 

Se presentarán en el estado de situación financiera los inventarios como activo 

corriente aquellos cuya realización sea inferior a 12 meses, en caso contrario como 

activo no corriente. 

5. Propiedades, Planta y Equipo 

La Universidad del Cauca reconocerá como propiedades, planta y equipo: los activos 

tangibles empleados para la producción o suministro de bienes, para la prestación de 

servicios y para propósitos administrativos; los bienes muebles que se tengan para 

generar ingresos producto de su arrendamiento; y los bienes inmuebles arrendados 

por un valor inferior al valor de mercado del arrendamiento. 

 

Las Propiedades, Planta y Equipo se registran por su costo, menos la depreciación 

acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas, en el caso de que existan. 

 

Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se 

reconocerán por separado. 
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Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y equipo se reconocerán 

como mayor valor de ésta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la 

depreciación. La depreciación es calculada linealmente durante la vida útil estimada 

de los activos hasta el monto de su valor residual, en el caso de que exista. 

 

Las reparaciones y mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se reconocerán 

como gasto en el resultado del periodo. 

 

Si existe algún indicio, la Universidad del Cauca estimará el valor de servicio 

recuperable del activo para comprobar si efectivamente se encuentra deteriorado; en 

caso contrario, la Universidad no estará obligada a realizar una estimación formal del 

valor del servicio recuperable. 

 

Se dará de baja una propiedad, planta y equipo cuando no se espere obtener un 

potencial de servicio o beneficios económicos futuros por su uso o enajenación. La 

pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un elemento de propiedades, 

planta y equipo se reconoce en el resultado del periodo. 

6. Bienes Históricos y Culturales 

Se reconocerán como bienes históricos y culturales, los bienes tangibles (muebles o 

inmuebles) controlados por la Universidad del Cauca, a los que se les atribuye, entre 

otros, valores colectivos, históricos, estéticos y simbólicos, y que, por tanto, la 

colectividad los reconoce como parte de su memoria e identidad. 

 

Los bienes históricos y culturales se medirán por el costo. 

 

Un bien histórico y cultural se dará de baja cuando no cumpla con los requisitos 

establecidos para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se pierde 

el control del activo o cuando no se espera obtener el potencial de servicio por el cual 

fue reconocido en esta categoría de activo. 

 

Las partidas de bienes históricos y culturales se presentan en el estado de situación 

financiera dentro de Activos – No Corrientes. 

7. Propiedades de Inversión. 

La Universidad del Cauca reconocerá como propiedades de inversión, los activos 

representados en terrenos y edificaciones que se tengan con el objetivo principal de 

generar rentas, plusvalías o ambas, en condiciones de mercado. Estos activos se 

registran por el costo, menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro 

acumuladas, en el caso de que existan. El costo del activo incluye los desembolsos 

necesarios para que la propiedad se encuentre en las condiciones de operación 
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previstas por la administración de la entidad. 

 

Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades de inversión se reconocerán 

por separado. 

 

Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad de inversión se reconocerán 

como mayor valor de esta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la 

depreciación. Por su parte, el mantenimiento y las reparaciones de las propiedades de 

inversión se reconocen como gasto en el resultado del periodo. 

 

La Universidad del Cauca dará de baja en cuentas a un elemento de propiedad de 

inversión cuando se pierda el control sobre el elemento o cuando no se espere obtener 

beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 

 

Las partidas de Propiedades de Inversión se presentan en el estado de situación 

financiera dentro de Activos – No Corrientes. 

8. Intangibles 

La Universidad del Cauca reconocerá como activos intangibles, los recursos 

identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física, sobre los cuales la 

entidad tiene el control, espera obtener beneficios económicos futuros o potencial de 

servicio y puede realizar mediciones fiables. Estos activos se caracterizan porque no 

se espera venderlos en el curso de las actividades de la entidad y se prevé usarlos 

durante más de doce (12) meses. 

 

Los activos intangibles se medirán inicialmente al costo, el cual dependerá de si estos 

son adquiridos o generados internamente. 

 

La amortización iniciará cuando el activo esté disponible para su utilización, es decir, 

cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar 

de la forma prevista por la administración de la entidad. 

 

La entidad revisará el valor residual, la vida útil y el método de amortización, como 

mínimo, una vez en el periodo contable y si existiera un cambio significativo en estas 

variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios 

económicos futuros o del potencial de servicio. 

 

Se dará de baja un activo intangible cuando se pierda el control sobre el elemento o 

cuando no se esperan obtener beneficios económicos futuros por su disposición o un 

potencial de servicio. La pérdida o ganancia fruto de la baja en cuentas del activo 

intangible se calculará como la diferencia entre el valor neto obtenido por la 

disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en 
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el resultado del periodo. 

 

Las partidas de los intangibles se presentan en el estado de situación financiera dentro 

de Activos – No Corrientes. 

9. Arrendamientos 

La Universidad del Cauca clasificará los arrendamientos de acuerdo a la 

transferencia, que haga el arrendador al arrendatario, de los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo, como:  

 

Arrendamientos operativos: La Universidad del Cauca clasificará un arrendamiento 

como operativo si el arrendador no transfiere, sustancialmente al arrendatario, los 

riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. 

 

Arrendamientos financieros: Un arrendamiento se clasificará como financiero 

cuando el arrendador transfiere, sustancialmente al arrendatario, los riesgos y 

ventajas inherentes a la propiedad del activo, así su propiedad no sea transferida. 

 

La clasificación del arrendamiento dependerá de la esencia económica y naturaleza 

de la transacción, más que de la forma legal del contrato.  

 

El tipo de arrendamiento dependerá de la esencia de la transacción y no de la forma 

del contrato. 

10. Costos de Financiación 

Son aquellos en los que incurre la Universidad relacionados con los fondos que ha 

tomado en calidad de préstamo. Se reconocerá como mayor valor de los activos, los 

costos de financiación directamente atribuibles a la adquisición, construcción, 

desarrollo o producción, de un activo apto. Los demás costos de financiación se 

reconocerán como gastos en el periodo en que se incurra en ellos. 

 

Se presentará dentro del estado de situación financiera los costos de financiación que 

surjan en los desembolsos relacionados con la adquisición, construcción, desarrollo 

o producción del activo apto. Los que no puedan ser se reconocerán como gastos del 

periodo. 

11. Deterioro del valor de los activos generadores de efectivo 

Es la pérdida en los beneficios económicos futuros de un activo diferentes a la 

depreciación o amortización del mismo y se aplica a los activos que la Universidad 

considere materiales y clasificados en propiedad, planta y equipo que generen 

beneficios económicos en condiciones de mercado; propiedades de inversión y 



 

Vicerrectoría Administrativa 
División Gestión Financiera 

 

 

 

 

 

 
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

División Gestión Financiera 

Calle 4 No. 5-30 Segundo Piso. Popayán - Cauca - Colombia 
Teléfono: 8209900    

financiera@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 
 
 

16 
 

activos intangibles que generen beneficios económicos en condiciones de mercado. 

 

La Universidad del Cauca evaluará al final de cada periodo contable, si existe algún 

indicio de que la pérdida por deterioro del valor reconocida, en períodos anteriores, 

para un activo o UGE, ya no existe o podría haber disminuido. Si existiera tal indicio, 

la Universidad del Cauca estimará de nuevo el valor recuperable del activo. 

12. Deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo 

El deterioro de valor de un activo no generador de efectivo corresponde a pérdida en 

su potencial de servicio, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través 

de la depreciación o la amortización. 

 

Los activos no generadores de efectivo son aquellos que se mantienen con el 

propósito fundamental de suministrar bienes o prestar servicios de forma gratuita o a 

precios de no mercado, es decir, que no se pretende generar un rendimiento 

económico por el uso del activo. 

 

Al determinar las pérdidas por deterioro de valor de sus activos no generadores de 

efectivo la Universidad del Cauca evaluará, como mínimo al final del periodo 

contable, la existencia de indicios de deterioro de valor mediante la evaluación de 

fuentes internas o externas de información que afecten los activos objeto de revisión. 

13. Cuentas por Pagar 

Se reconocerá como cuentas por pagar, las obligaciones adquiridas con terceros, 

originadas en el desarrollo de sus actividades por los servicios recibidos, compra de 

bienes, recaudos a favor de terceros, impuestos, entre otros conceptos y de las cuales 

se espere a futuro, la salida de un flujo financiero o determinable a través de efectivo, 

equivalentes de efectivo u otro instrumento. 

 

La Universidad del Cauca clasificará las cuentas por pagar en la categoría del costo. 

 

La Universidad del Cauca dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se 

extingan las obligaciones que la originaron, esto es, cuando la obligación se pague, 

expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero. 

 

La Entidad clasificará en el estado de situación financiera como cuentas por pagar 

corrientes si su vencimiento es inferior a 12 meses, o se tienen con el propósito de 

ser negociadas, en caso contrario se clasifican como cuentas por pagar no corrientes. 

14. Préstamos por pagar 

Se reconocerán como préstamos por pagar, los recursos financieros recibidos por la 
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entidad para su uso y de los cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero 

fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 

 

Los préstamos por pagar se medirán por el valor recibido. 

 

Con posterioridad al reconocimiento, los préstamos por pagar se medirán al costo 

amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el costo 

efectivo menos los pagos de capital e intereses. El costo efectivo se calculará 

multiplicando el costo amortizado del préstamo por pagar por la tasa de interés 

efectiva. 

 

Se dejará de reconocer, total o parcialmente, un préstamo por pagar cuando se 

extingan las obligaciones que lo originaron, esto es, cuando la obligación se pague, 

expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero. 

 

Se clasificará como préstamos por pagar corrientes si su vencimiento es inferior a 12 

meses, en caso contrario; se clasifican como préstamos por pagar no corrientes. 

15. Beneficios a Empleados a Corto Plazo 

Se reconocerá como beneficios a los empleados a corto plazo aquellos otorgados a 

los empleados, que hayan prestado sus servicios a la entidad durante el periodo 

contable y cuya obligación de pago vence dentro de los 12 meses siguientes al cierre 

de dicho periodo.  

 

El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la 

obligación derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después 

de deducir cualquier pago anticipado si lo hubiera. 

16. Beneficios por Terminación del Vínculo Laboral 

Se reconocerán como beneficios por terminación del vínculo laboral, aquellos 

beneficios que surgen por la decisión de la Universidad del Cauca de terminar 

anticipadamente el vínculo laboral con el empleado. 

 

Los beneficios por terminación del vínculo contractual se reconocerán como un 

pasivo, junto con su gasto asociado, cuando se generen obligaciones por dichos 

beneficios. 

 

Para los beneficios por terminación del vínculo laboral, la Universidad del Cauca y 

los empleados establecerán por convención y negociación colectiva los beneficios 

adicionales para el cálculo de la liquidación por servicios en el momento de la 

terminación del vínculo. Esta terminación del vínculo laboral aplica solo para los 
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empleados de la planta administrativa y/o suscrita a la convención y negociación 

colectiva. 

17. Beneficios Posempleo 

Se reconocerá como beneficios posempleo el pasivo pensional, el cual comprende las 

mesadas pensionales causadas, cuotas partes pensionales en contra, Bonos 

pensionales y el cálculo actuarial.  

 

Se realizará evaluaciones actuariales con una frecuencia no mayor a tres años. En 

caso de que no se haya hecho una evaluación actuarial en la fecha de los estados 

financieros, se utilizará la evaluación más reciente y se indicará la fecha en que fue 

realizada. 

18. Beneficios a los Empleados a Largo Plazo 

Cuando haya a lugar, se reconocerá como beneficios a los empleados a largo plazo, 

los diferentes de los de corto plazo, de los de posempleo y de los correspondientes a 

la terminación del vínculo laboral, que se hayan otorgado a los empleados con 

vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago vence después de los 12 meses 

siguientes al cierre del período contable en el que los empleados hayan prestado sus 

servicios. 

19. Provisiones 

Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la Universidad del Cauca 

que estén sujetos a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o 

vencimiento. 

 

La Universidad del Cauca reconocerá una provisión sólo cuando se cumplan todas y 

cada una de las siguientes condiciones: tiene una obligación presente, de origen legal, 

como resultado de un suceso pasado; probablemente, debe desprenderse de recursos 

que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio para cancelar la 

obligación; y puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. 

20. Activos Contingentes 

No son objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un activo contingente 

es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia 

se confirmará solo por la ocurrencia o por la no ocurrencia de uno o más sucesos 

futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la entidad. 

 

Los activos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información 

de los hechos económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, 
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con el fin de asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados 

financieros. 

 

Cuando sea posible realizar una medición de los efectos financieros del activo 

contingente se registran en cuentas de orden deudoras contingentes. 

 

Se revelará información para cada tipo de activo en cuanto a descripción, estimación 

de los efectos financieros y si es impracticable obtener la información. 

21. Pasivos Contingentes 

Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados 

financieros. Un pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a 

raíz de sucesos pasados, cuya existencia se confirmará sólo por la ocurrencia o por la 

no ocurrencia de uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo 

el control de la entidad. 

 

Los pasivos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información 

de los hechos económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, 

con el fin de asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados 

financieros. 

 

Adicionalmente, cuando sea posible realizar una medición de los efectos financieros 

del pasivo contingente, estos se registrarán en cuenta de orden acreedoras 

contingentes. 

 

LISTADO DE NOTAS QUE NO LE APLICAN A LA ENTIDAD 

 

NOTA 8 PRÉSTAMOS POR COBRAR 

NOTA 12 RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

NOTA 15 ACTIVOS BIOLÓGICOS 

NOTA 16 OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS 

NOTA 18 COSTOS DE FINANCIACIÓN  

NOTA 19 EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 

NOTA 31 COSTOS DE TRANSFORMACIÓN 

NOTA 32 ACUERDOS DE CONCESIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA 

ENTIDAD CONCEDENTE. 

NOTA 33 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN PENSIONES 

NOTA 35 IMPUESTO A LAS GANANCIAS (INCORPORADO POR RESOL 

113 DE ABRIL DE 2016) 

NOTA 36 COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES 
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ACTIVO 

De acuerdo al Manual de Políticas Contables de la Universidad del Cauca, en concordancia con 

la normatividad aplicable a las entidades de gobierno, el activo se define de la siguiente manera: 

“Los activos son recursos controlados por la Universidad del Cauca, que resultan de un evento 

pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios 

económicos futuros. Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho 

a: 

1. Usar un bien para prestar servicios. 

2. Ceder el uso para que un tercero preste un servicio. 

3. Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición. 

4. Beneficiarse de la revalorización de los recursos, o  

5. Recibir una corriente de flujos de efectivo.” 

El activo de la Universidad del Cauca a 31 de diciembre de 2021 asciende a 

$957.587.195.169, el cual se encuentra distribuido así: 

 

La disminución del activo de -$28.784.998.995 equivalente a -2,92% a 31 de diciembre de 2021 

respecto al año inmediatamente anterior, se debe en gran medida a la disminución del Plan de 

Activos para Beneficios Posempleo (Cuenta 1904) por valor de -$33.736.076.157, el cual hace 

parte del grupo 19 - Otros Activos. 

Del total del activo a 31 de diciembre de 2021, el grupo de Otros Activos (Grupo 19) por valor 

de $526.358.238.535, equivale al 54.97% representado principalmente en el Plan de Activos para 

Beneficios Posempleo por valor de $511.134.846.330, el cual se encuentra actualizado de 

conformidad con el numeral 2.3. de la Resolución 195 de 2020 relacionado con el procedimiento 

contable para el registro de los hechos económicos relacionados con el pasivo pensional y con 

los recursos que lo financian.  
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La participación de cada uno de los grupos que conforman el Activo es el siguiente: 

 

 

La variación de cada uno de los Grupos que conforman el Activo en la vigencia 2021 - 2020 es 

la siguiente: 
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Concentración de recursos en entidades financieras: 

 

 

 

 

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO  

 

 

La Universidad del Cauca a 31 de diciembre de 2021 el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

representa el 8.12% del total de los Activos, es decir $77.755.830.263, y se encuentra 

constituido por los recursos de liquidez inmediata disponibles en: depósitos en instituciones 
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financieras equivalente al 99.94% por valor de $77.712.308.369, recursos que se 

encuentran distribuidos en cinco entidades financieras, tal como se puede observar en la 

gráfica de “Distribución de Depósitos en entidades financieras 2021”, recursos necesarios 

para cubrir las obligaciones para llevar a cabo el desarrollo de las actividades de la entidad; 

y por el efectivo de uso restringido - Depósitos en instituciones financieras por valor de 

$43.521.894 equivalente al 0.06% y corresponde a embargo del juzgado noveno 

administrativo del circuito de Popayán, según expediente 19001333300920180025600 

demandante maría Marlene Pérez de Orozco c.c.34.523.167. 

 

Composición 
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5.1. Depósitos en Instituciones Financieras 

 

 

Los Depósitos en Instituciones Financieras están compuestos por los saldos en las cuentas 

corrientes, cuentas de ahorro y otros depósitos en instituciones financieras, con un 

porcentaje de participación en el saldo del 7.14% en cuentas corrientes, 55.53% en cuentas 

de ahorro y 37.33% en otros depósitos en instituciones, siendo la los depósitos en 

instituciones financiera la que generó la variación más significativa debido principalmente 

a  los saldos en cuentas de ahorro y corriente a 31 de diciembre de 2021 que corresponde 

principalmente a los recursos no ejecutados de recursos propios y transferencias de la 

nación para gastos de funcionamiento e inversión los cuales se utilizarán para la 

cancelación de las cuentas por pagar, reservas de apropiación y vigencias futuras en el año 

2021. 



 

Vicerrectoría Administrativa 
División Gestión Financiera 

 

 

 

 

 

 
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

División Gestión Financiera 

Calle 4 No. 5-30 Segundo Piso. Popayán - Cauca - Colombia 
Teléfono: 8209900    

financiera@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 
 
 

25 
 

Para el manejo de los diferentes recursos, la Universidad del Cauca a 31 de diciembre de 

2021 tiene varias cuentas constituidas en las diferentes entidades financieras vigiladas 

por la superintendencia Financiera, es de aclarar que la cuenta bancaria del Fondo de 

Pensiones de la Universidad del Cauca se reconoce contablemente en la subcuenta 

190401 Efectivo y equivalentes al efectivo de la cuenta 1904 - PLAN DE ACTIVOS 

PARA BENEFICIOS POSEMPLEO. 

 

 
5.2. Efectivo de uso restringido 

 

 
 

El efectivo de uso restringido - Depósitos en instituciones financieras por valor de 

$43.521.894 equivalente al 0.06% y corresponde a embargo del juzgado noveno 

administrativo del circuito de Popayán, según expediente 19001333300920180025600 

demandante maría Marlene Pérez de Orozco c.c.34.523.167. 
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5.3.  Equivalentes al efectivo 

La Universidad a 31 de diciembre de 2021 no posee inversiones constituidas a corto 

plazo que cumplan con los criterios de Equivalentes al Efectivo ni Efectivo de Uso 

Restringido. 

NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 

Composición 

 

 
 

 

Las inversiones de Administración de Liquidez se clasificarán en cuatro categorías 

atendiendo la intención que tenga la Universidad del Cauca sobre la inversión. Las 

categorías son: 

a)   Valor de mercado con cambios en resultados. 
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b)   Costo Amortizado. 

c)   Valor de mercado con cambios en el Patrimonio 

d)   Costo. 

 

Del total de los activos, las inversiones e instrumentos derivados representa el 0.86% a 

diciembre de 2021, representa los títulos valores se encuentran constituidos en entidades 

financieras con calificación AAA a Largo Plazo y DP1+ y BCR1+ a corto plazo y los 

aportes sociales en FODESEP, la Universidad del Cauca en su Unidad 02 Salud, cuenta 

con un portafolio de inversiones valorado a costo amortizado, conforme a sus políticas 

a 31 de diciembre de 2021 en la suma de $8.128.647.965. 

 

6.1. Inversiones de administración de liquidez al costo amortizado 

 

 
·    

Clasificación: Las inversiones de Administración de Liquidez se clasificarán en cuatro 

categorías atendiendo la intención que tenga la Universidad del Cauca sobre la inversión. 

Las categorías son: 

a)   Valor de mercado con cambios en resultados. 

b)   Costo Amortizado. 

c)   Valor de mercado con cambios en el Patrimonio 

d)   Costo. 

La Universidad del Cauca en su Unidad 02 Salud - Unidad de Salud, con base en su 

misión y su política clasifica las inversiones en la categoría de costo amortizado, porque 

su intención y capacidad es conservar la inversión hasta su vencimiento, es decir, aquellas 

cuyos rendimientos provienen de los flujos contractuales del instrumento. 
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La Universidad del Cauca en su Unidad 02 Salud – Unidad de Salud, presenta a 31 de 

diciembre de 2021, un saldo en libros de $8.128.647.695, por inversiones realizadas 

en CDT. 

La variación de $11.317.420, se origina principalmente por la aplicación de la 

amortización a nuestro portafolio, el cual está conformado por CDT, en aplicación a las 

políticas de la Universidad del Cauca, igualmente la variación se presenta porque 

durante la vigencia fiscal 2021 hubo vencimientos de CDT, de los cuales se volvió a 

invertir el capital y lo concernientes a los rendimientos generados se incorporaron al 

presupuesto de Rentas para atender Gastos de Funcionamiento, pero a pesar del 

incremento es importante tener en cuenta que por la crisis económica que vive 

actualmente el país y el mundo, ocasionados por la pandemia Covid-19, las tasas de 

interés ofrecidas por las Entidades Financiera están demasiado bajas, el promedió 

efectivo anual puede estar en 2.3%, mientras que en el año 2019 estuvieron en un 

promedio de 5.5%  E.A. 

 

 
 

Los títulos de tesorería TES, durante la vigencia 2020 presentaron una variación 

negativa por valor de $ -3.936.823.210 equivalente al -100% debido al vencimiento del 

TES #TFIC 1524070, cuyo capital fue reinvertido en CDT por generar más rentabilidad.  

Los Certificados de Depósito a Término - CDT están representados en certificados de 

Depósito a Término, el valor de la inversión en CDT se encuentra incluida su valoración 

con corte a 31 de diciembre de 2020 por valor de $4.067.433.860, correspondiente al 

100.43% del total de las Inversiones e instrumentos derivados.   
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6.2. Inversiones de administración de liquidez al costo 

 

 
 

Del total de las Inversiones e Instrumentos Derivados $8.219.343.835, las inversiones 

de administración al costo equivale al 1.10 % es decir $90.695.870 y están representados 

en los aportes sociales al Fondo de Desarrollo de la Educación Superior – FODESEP 

realizados por la Universidad del Cauca, de conformidad con el contrato de mandato 

número 3413 del 5 de septiembre de 1996 ICFES/FODESEP, acta número 002 del 25 

de septiembre de 1996 del comité del contrato oficio 2005EE29036 del 7 de julio de 

2005 Ministerio de Educación Nacional. 

 

 

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR  

 

Composición 
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Las cuentas por cobrar son los derechos adquiridos por la Universidad en desarrollo de 

sus actividades de las cuales se espera a futuro la entrada de un flujo financiero, donde 

se incluyen la cuentas por cobrar por ingresos no tributarios, prestación de servicios 

educativos y conexos, de salud, administración del sistema de seguridad social en salud, 

transferencias por cobrar, otras cuentas por cobrar por: cuotas partes pensionales, 

devolución de IVA para las IES, enajenación de activos, indemnizaciones, etc., y 

cuentas por cobrar de difícil recaudo.  

 

Para la presentación en los Estados Financieros, el grupo de Deudores se clasificará 

como deudores corrientes, por su vencimiento inferior a 12 meses; el porcentaje de 

participación de las Cuentas por cobrar sobre el total del activo equivale al 0,91% es 

decir $8.705.144.889, de este grupo la cuenta que representa mayor participación frente 

al total de las cuentas por cobrar es la 1384 - OTRAS CUENTAS POR COBRAR con 

el 74.18%. 

 

7.1. Impuestos, retención en la fuente y anticipos de impuestos 

 

Sobre el total de las cuentas por cobrar, los Impuestos por concepto de estampillas por 

Cobrar equivalen al 13.61% para el año 2021 equivalente a $1.184.418.446, por 

concepto de Estampilla Universidad del Cauca 180 años, corresponde al saldo que 

quedó pendiente por recaudar del último trimestre de 2021 de conformidad con la 

ordenanza número 075 de 2008 del 03 de diciembre de 2008 expedida por la Contaduría 

General de la Nación, en concordancia con el artículo 2 de la ley 1177 del 27 de 

diciembre de 2007. 
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7.2. Contribuciones e Impuestos no tributarios 

 

A partir del primer trimestre de 2021, las cuentas por cobrar por este concepto se 

reclasifican a la subcuenta 1305 - IMPUESTOS, RETENCIÓN EN LA FUENTE Y 

ANTICIPOS DE IMPUESTOS, por lo tanto, el saldo a 31 de diciembre de 2021 es 

cero. 

 

7.7. Prestación de servicios  

 

 

 

El Acuerdo Nº 017 de 2012 establece las pautas sobre financiación de matrícula 

financiera, de igual manera el Acuerdo 052 de 2009 o Reglamento Interno de Cartera 

en su artículo 37 parágrafo segundo, estipula que el tiempo máximo entre el pago de 

la cuota inicial y el número de cuotas adicionales establecidas supere los 45 días, 

entendiéndose, que el monto mínimo de cuota inicial será igual al 50% de la obligación 

inicial, y el número máximo de cuotas, incluida la inicial, cuatro (4)”.  

Las cuentas por cobrar por prestación de servicios sobre el total de las cuentas por 

cobrar, representa el 12,09% es decir $1.052.159.411, de los cuales hacen parte las 

cuentas por cobrar por prestación de servicios educativos y administración de 

proyectos. 
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Las cuentas por cobrar por venta de servicios educativos, representa el 93,99% del 

total de la cuenta 1317 – PRESTACIÓN DE SERVICIOS, y corresponde en un alto 

porcentaje a las matrículas de los diferentes programas de posgrado, seguido de la 

venta de servicios conexos a la educación como TV, radio y servicios de consultoría, 

asesoría, entre otros. 

En cuanto a las cuentas por cobrar por administración de proyectos, representa el 

6,01% del total de la cuenta 1317 – PRESTACIÓN DE SERVICIOS, y corresponde 

saldo de cuenta por cobrar número 00014613 ID-27118315 a nombre del 

Departamento del Cauca en virtud del contrato 650 de 2018, contrato que fue 

suspendido a partir del año 2020 por motivo de la pandemia COVID-19. 

 

7.9. Prestación de servicios de salud  

 

El saldo de esta cuenta lo conforman: los servicios que se generaron por la aplicación 

de las vacunas en contra de la Covid -19. Los saldos de los Servicios de salud por 

entidades con régimen especial - sin facturar o con facturación pendiente por radicar y 

los Servicios de Salud por entidades con Régimen Especial - con facturación radicada, 

corresponden a este concepto y son adeudados por el Fondo Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres y el saldo de Otras Cuentas por Cobrar Servicios de Salud, hace 

referencia a los servicios prestados a los afiliados de la Universidad del  Valle por parte 

de la Unidad de Salud de la Universidad del Cauca, según convenio, el incremento con 
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respecto a la variación de este grupo se da básicamente porque en la vigencia 2020, no 

hubo cobros por concepto de vacunación Covid – 19  

 

 

7.12. Administración del sistema de seguridad social en salud.  

 

 

Con un porcentaje del 0.27% del total de cuentas por Cobrar, se encuentran los 

Servicios de Salud cuyo saldo hace referencia al valor causado a favor de la Unidad 

de Salud por los servicios médicos asistenciales  prestados a los usuarios es decir la 

Unidad de pago por capitación (UPC) régimen contributivo el cual representa el  

30,61% frente al total de Administración del Sistema de Seguridad Social en Salud 

además de las cuentas por cobrar a los diferentes fondos de pensiones por concepto de 

aportes a salud de pensionados de la Unidad del Salud de la Universidad del Cauca. 

 

7.20. Transferencias por cobrar.  

 

Para la vigencia 2021, la Universidad del Cauca no tiene transferencias por cobrar a la 

Nación.  
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7.21. Otras Cuentas por cobrar   

 

 
 

Hacen parte de la cuenta 1384 – OTRAS CUENTAS POR COBRAR, entre otras las 

subcuentas relacionadas con: Cuotas partes pensionales, Devolución de IVA para IES, 

Indemnizaciones y Otras cuentas por cobrar. 

 

Las cuentas por cobrar por devolución de IVA para entidades de educación superior 

con un porcentaje de participación del 25,89% equivalente a $1.672.063.659 que 

corresponde a la Devolución de IVA causado por los bienes y servicios adquiridos los 

cuales son solicitados como devolución a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales bimestralmente. 

 

Las Cuotas Partes de Pensiones con una participación del 21,03% por valor de 

$1.357.640.702 son originadas por el derecho al cobro de los valores reconocidos en 
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el pago de mesadas pensionales en las cuales concurren diferentes entidades, 

relacionadas a continuación: 

 

 
 

7.22. Cuentas por cobrar de difícil recaudo 
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La Universidad del Cauca dentro de las actividades y funciones administrativas para 

la prestación de los servicios educativos ha implementado procesos que permitan la 

facilidad de pago de los mismos, establecidos en etapas de recaudo de cartera, cobro 

persuasivo y cobro coactivo.  A la fecha se han identificado cuentas por cobrar de 

difícil recaudo que representan el 0.56% del total de las cuentas por cobrar, donde el 

100% pertenece a la prestación de servicios educativos y conexos que se generan por 

las condiciones particulares del deudor, criterios referidos a la naturaleza jurídica del 

deudor y al comportamiento de pago respecto de la obligación.  

La universidad del Cauca es una institución pública donde su comunidad universitaria 

tiene condiciones sociales y económicas que refieren a escasos recursos siendo esta 

una de las mayores causas para el difícil recaudo de cartera; el monto de 

$48.370.547,00 generado principalmente por intereses de mora en la financiación de 

las matrículas de pregrado.  

NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR 

 

No aplica por cuanto los valores por concepto de venta de servicios educativos y en 

salud se encuentran por debajo de los precios del mercado. 

 

NOTA 9. INVENTARIOS 

 

Composición 

 

 
 

 
 

La Universidad del Cauca cuenta con su propio sistema de seguridad social en salud, 

conforme a la Ley 647 de 2001, en razón a ello en su Unidad 02 Salud – Unidad de 

Salud cuenta con su propia farmacia. 



 

Vicerrectoría Administrativa 
División Gestión Financiera 

 

 

 

 

 

 
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

División Gestión Financiera 

Calle 4 No. 5-30 Segundo Piso. Popayán - Cauca - Colombia 
Teléfono: 8209900    

financiera@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 
 
 

38 
 

Nota: Mercancías en existencia que presenta un saldo a 31 de diciembre de 2021 por 

valor de $ 824.304.719 equivalente al 99.27%, está conformada por las siguientes 

subcuentas: Medicamentos con un saldo de $815.981.062, Materiales Medico 

Quirúrgicos con un saldo de $2.982.779 y Materiales de Odontología con un saldo de 

$5.340.878, siendo la más representativa la subcuenta de Medicamentos. 

La variación más significativa se origina por el consumo de los reactivos e insumos 

laboratorio que se encontraban disponibles en el laboratorio de Química de la 

Universidad del Cauca y materiales para prácticas que se encontraban disponibles en 

los laboratorios del Departamento de electrónica, de acuerdo a lo reportado por el Área 

de Adquisiciones e Inventarios, el valor consumido asciende a $498.936.749,43 

9.1. Bienes y Servicios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A diciembre de 2021 según el anexo 9.1 se presentaron bajas de medicamentos por 

valor de $5.544.868, según Resolución 082 y Acta N° 02 del 28 de septiembre de 2021, 

quedando un saldo de final en libros y en existencias físicas a 31 de diciembre de 2021 

de $824.304.719. Igualmente existen medicamentos en poder de los laboratorios por 

valor de $6.032.799, los cuales se han devuelto por vencimientos y están a la espera 

de ingresarlos nuevamente a las existencias físicas de la Unidad de Salud, para hacer 

parte del inventario. 
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Según lo reportado por el Área de Adquisiciones e Inventarios de la Universidad del 

Cauca, los materiales, reactivos e insumos de laboratorio se consumieron en su 

totalidad durante la vigencia 2021. 

El método utilizado para valorar el costo, es el promedio ponderado, no se presentó 

medición posterior ni deterioro, conforme a las políticas contables de la Universidad 

del Cauca.   

  

NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

 

Composición 

Se presentan los valores correspondientes a los saldos contables de las cuentas de 

Propiedad, Planta y Equipo, con la variación entre la vigencia 2020-2021, el cual se 

sustenta con la información del movimiento mensual de entradas de activos a bodega, 

salidas de activos a uso, bajas de activos, registro de mejoras muebles e inmuebles, 

depreciaciones y amortizaciones. 
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Anexo 10.1 Muebles 

 

 

Donaciones recibidas: 

Según Convenio de colaboración académica Universidad del Cauca-Universidad de 

Washington  se da ingreso en calidad de donación equipos, mediante correo de 08 de 

marzo de 2021 por parte de la doctora  Claudia Patricia Acosta docente de la Facultad 

de Ciencias de la Salud y coordinadora del Laboratorio de Genética Humana y 

perteneciente al departamento de Ciencias Fisiológicas quien recibe a satisfacción 

equipos de laboratorio (autoclaves, Ultra congelador, incubadoras, batidores de tubo, 

cabinas), los cuales aportan al fortalecimiento de los  servicio de los laboratorios y 

para prácticas de los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 

Universidad del Cauca, por valor de $ 151.036.639,00, registrado a la cuenta 1660 

Equipo  médico y científico en la entrada al inventario de la institución el día 11-03-

2021 mediante documento 204-20210001 al Sistema de Recursos Físicos (SRF) de la 

Institución. 
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Bienes recibidos sin contraprestación: 

Dentro del marco del convenio de Cooperación entre la Universidad del Cauca y la 

firma Nexura que tiene por objeto Aunar esfuerzos dirigida al financiamiento para la 

ciencia, la tecnología y la innovación y que de acuerdo a la cláusula cuarta de  dicho 

convenio, se recibió a satisfacción un computador portátil marca HP diseñado para 

correr los algoritmos de minería de datos, avaluado en $3.800.000 el cual se registró 

en la cuenta de propiedad, planta y equipo 1670 Equipos de comunicación y 

computación en la entrada al inventario de la institución el día 10-09-2021 mediante 

documento 204-20210008 al Sistema de Recursos Físicos (SRF) de la Institución. 

Reposiciones de Equipos: 

En la vigencia 2021 se reportó como hurtado en la sede Norte, un video beam, el cual 

la empresa de vigilancia privada (seguridad del cauca), lo repuso y se registró en la 

cuenta 1670 Equipos de comunicación y computación por valor de $3.550.000, según 

soportes de acta de entrega y factura. Entrada al inventario el día 08-06-2021, mediante 

documentos 204-20210005 al Sistema de Recursos Físicos (SRF) de la Institución 

Bajas de Bienes Muebles: 

En la vigencia 2021 se presentaron bajas de Propiedad, planta y equipo de bienes 

Muebles por valor de $321.456.112, clasificadas así: 

1.      Por pérdida o hurto valores que ascienden a la suma de $8.436.229 

correspondiente a una cámara fotográfica, un portátil, un video proyector registrado a 

la cuenta 1670 Equipos de comunicación y computación mediante documento 227-

20210001, 227-2021003, 227-20210004. 

2.      Por Inservible, obsolescencia y/o desmantelamiento valores que ascienden a la 

suma de $310.719.883 correspondiente a diversos equipos de comunicación y 

computación cuenta 1670, equipo médico y científico cuenta 1660 y maquinaria y 

equipo cuenta 1655 y que según concepto técnico del Área de mantenimiento se 

encuentran en estado Irreparables u obsoletos, registrados en documentos 226-

20210002,226-20210003,226-20210004,226-20210005 y R226-20210001. 

3.       Por Ajuste, en este caso es por devolución de equipo al proveedor, debido a que 

no se recibió conforme a lo requerido por la institución, no recibiendo el cambio 

requerido, cuyo valor asciende a $2.300.000, por lo tanto, se procede a dar de baja un 

planímetro registrado en la cuenta 163501 (Maquinaria y equipo en bodega). registrado 

en documento 238-20210004 



 

Vicerrectoría Administrativa 
División Gestión Financiera 

 

 

 

 

 

 
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

División Gestión Financiera 

Calle 4 No. 5-30 Segundo Piso. Popayán - Cauca - Colombia 
Teléfono: 8209900    

financiera@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 
 
 

42 
 

Anexo 10.2 Inmuebles 

 
 

 

 

Edificaciones: 

De acuerdo a lo reportado por el Área de Adquisiciones e Inventarios de la Universidad 

del Cauca, el valor de las mejoras realizadas a las diferentes edificaciones de propiedad 

de la Universidad del Cauca registradas en la cuenta contable 1640 para el año 2021 

ascendió a la suma de $2.712.864.335 y corresponden a las siguientes edificaciones. 
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Dentro de estos registros para este grupo 1640 se realizaron los siguientes movimientos 

contables: 

Bajas de Bienes Inmuebles: 

 

En la vigencia 2021, se presentó una baja dentro del grupo Propiedad, planta y equipo 

del edificio identificado con el código 3601021 placa 000004 “Residencias 

estudiantiles 4 de marzo”, baja realizada según informe técnico avalado por el 

departamento de estructuras de la Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad del 

Cauca, determinó que la edificación se clasifica con vulnerabilidad media. El registro 

se realizó por el valor que en su momento registraba el sistema de Recursos Físicos de 

la Universidad del cauca, cuenta contable 1640 y que ascendió a la suma de $ 

2.687.333.781 equivalente al -1.86% del total de las edificaciones, registrado en el 

documento 226-20210001 de 01-03-2021. En la actualidad se construye una nueva 

edificación según Contrato de obra 5.5-31.4/046 _ 2019 en el mismo predio con 

mayores y mejores servicios y cobertura para la población estudiantil que hace uso del 

servicio 
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Se reclasifican dos edificaciones en curso, a la edificación terminada y apta para su 

uso del edificio de las TICS, y la nueva sede de la Facultad de Ciencias Humanas y 

Sociales, ubicado en la Carrera 4 con calle 5 esquina.  

Edificio Facultad de Ciencias Humanas Calle 5 por valor de             $ 10.400.622.849 

Edificios División Tecnologías, Información TIC´S por valor de       $   6.505.125.283 

 Total   Reclasificado contablemente de las dos edificaciones             $ 16.905.748.132 

La cuenta de Edificaciones a 31 de diciembre de 2021, se ve afectada específicamente 

por la aplicación del deterioro al bien inmueble ubicado en la avenida 6 Norte N° 47 

AN 26/37 ciudad de Cali, por valor de $ 300.594.167 y por el recálculo de la 

depreciación con ocasión de la corrección del error contable del año 2021, posterior a 

la transición hacia el marco normativo para entidades de gobierno, la cual ocurrió el 

1º de enero de 2018. La Universidad del Cauca debió depreciar las propiedades, planta 

y equipo utilizando las vidas útiles determinadas en ese momento de la transición; sin 

embargo, para el caso de las edificaciones (Propiedades, Planta y Equipo), no se siguió 

este procedimiento, lo cual originó la revisión de la depreciación acumulada de estos 

activos, determinando que debería ser ajustada y corregida de forma retroactiva desde 

la fecha de transición (1º de enero de 2018). teniendo en cuenta que la construcción no 

cumple con el reglamento colombiano de construcción sismo resistente norma NSR-

10. normatividad antisísmica, según oficio emitido por el ingeniero Víctor Hugo 

mediante oficio 5.4-52.5/1404 del 12 de agosto de 2021. 

Anexo 10.3 CONSTRUCCIONES EN CURSO 
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La Universidad del Cauca a corte 31-12-2021, tiene Construcciones en curso en pro 

de mejorar los espacios físicos en cumplimiento de su misión registradas en la cuenta 

contable 1615 y que presenta unos valores de incremento durante la vigencia 2021 por 

$ 6.755.551.840 de la siguiente manera:  

 
 

A diciembre de 2021 se evidencia una disminución equivalente al -30.29% y se debe 

a reclasificación de construcciones en curso de la edificación terminada y apta para su 

uso del edificio de las TICS, contratos 2.3-31.4/0132 de 2011, 2.3.31.4/23 de 2014, 5-

31.6/205 de 2016, 2.5.31.4/076 de 2016, 2.5.31.4/088 de 2016, 2.5.31.4/099 de 2016 

y 5.5-31.4/015 de 2019 y en la nueva sede de la Facultad de Ciencias Humanas y 

Sociales, ubicado en la Carrera 4 con calle 5 esquina.  

Anexo 10.4 Depreciación 

En cuanto a la depreciación de activos y dando cumplimiento a las Políticas Contables 

de la Universidad del Cauca, Art 177 Acuerdo 084/2021, se realiza por el método de 

línea recta y con vida útil estimada así: 
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En el mes de diciembre se realizó un recálculo de depreciación para los bienes 

inmuebles dado que desde la transición a la norma internacional no se tuvo en cuenta 

en el avalúo de bienes inmuebles la vida útil transcurrida, por lo que se realizaron 
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cálculos para la reexpresión de saldos de depreciación de inmuebles y por lo tanto se 

incorpora en el sistema de recursos físicos (SRF) de la Universidad del Cauca y en 

el balance el ajuste aumentando saldo por valor de $ 6.197.076.644,20. 

La depreciación acumulada de Propiedad Planta y Equipo para el año 2021 por valor 

de $-38.892.898.811 equivalente al -4.06% se debe al registro de mayor valor en 

depreciación acumulada para bienes inmuebles, según recalculo realizado a 31 de 

diciembre de 2021, por estimación de vida útil remanente según avalúos de los 

inmuebles de los años 2017 y 2021, y por elementos dados de baja definitiva en el 

mes de diciembre de 2021, según documento 226-2020002 de 29 de diciembre de 

2021 y solicitud por correo electrónico del área de adquisiciones e inventarios según 

oficio 5.4.1-52.5/2664 del 07/12/2021, firmado por los ingenieros Iván Alberto Ruiz 

y Víctor Hugo Rodríguez.  

Deterioro de bienes muebles 

En aplicación al Art. 185 del Acuerdo 084/2021, La Universidad del Cauca 

reconocerá una pérdida por deterioro del valor de un activo o de una unidad 

generadora de efectivo cuando su valor en libros supere su valor y/o importe 

recuperable, por lo anterior se evaluó el deterioro a los activos muebles cuyo costo 

sea igual o superior a trescientos (300) Salarios Mínimos Mensuales Legales 

Vigentes (SMMLV). 

 

Con dicha información se crearon fichas técnicas para cada uno de los activos que 

cumplan la condición (ver tabla anterior); Según la política contable determinando y 

realizando el ejercicio se encontró que para estos activos los valores de mercado son 

mayores al valor en libros y por lo tanto no se genera deterioro alguno. 
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Las fichas técnicas fueron diligenciadas por los docentes o investigadores que tienen 

a cargo los equipos de cuantía mayor a 300 (SMMLV), donde dejan constancia de su 

operación sea baja normal o alta, su porcentaje de  capacidad de producción utilizada, 

condición general o estado del activo en la actualidad, calificación del mantenimiento 

e inconvenientes tecnológicos que se puedan presentar en el transcurso de la vida útil 

del mismo, además de diagnosticar como operarios del activo la vida útil remanente 

o restante con lo cual el sistema de recursos físicos (SRF) permite aumentarla o 

disminuirla según sea el caso y así evitar pérdida por deterioro. 

Deterioro bienes inmuebles 

La Universidad del Cauca para efectos de revisar si los bienes inmuebles tuvieron 

indicios de deterioro en la vigencia 2021, contrató a personal idóneo para realizar el 

avalúo de dichos bienes con el fin de verificar si su valor era menor al valor de lo 

registrado en libros. 

El único bien inmueble que fue objeto de deterioro corresponde a la edificación 

ubicado en la avenida 6 Norte N° 47 AN 26/37 ciudad de Cali, por valor de 

$300.594.167 

NOTA 11. BIENES DE USO PUBLICO E HISTORICOS Y CULTURALES 

 

Composición 
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Hasta el año 2017 la Universidad del Cauca contaba con siete inmuebles reconocidos 

como Bienes Históricos y Culturales (B.H. y C.), a partir de la vigencia 2018 y 

atendiendo las políticas contables de la Institución, se catalogaron solo tres de ellos. 

Los cuatro restantes por la funcionalidad que prestan para el desarrollo misional de 

la Universidad debido a que en ellas hay aulas de clase, auditorios, cafeterías 

estudiantiles, espacios para laboratorios se reconocieron como edificaciones y se 

clasificaron en la cuenta contable 1640 y como tal comenzaron desde la fecha a hacer 

susceptibles de depreciación 

 

 
 

NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES: No Aplica  

 

NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
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Composición 

 

Del total de las Otros Activos $183.000.000 equivalente al 0.03%, corresponde a las 

edificaciones que se tienen para generar rentas en condiciones de mercado, del cual 

hace parte un local de propiedad de la Unidad de Salud ubicado en la ciudad de 

Palmira - Valle, en la calle 30 No. 28 - 57 local No. 3, actualmente arrendado por 

valor de $2.322.000, por lo tanto, para el año 2021 se percibió la suma de $ 

27.864.000, el inmueble no presenta deterioro. 

 

La variación se presenta por la afectación de la depreciación a 31 de diciembre de 

2021, El método de depreciación utilizado es el de línea recta, su vida útil es de 70 

años, su valor residual es de 0% a 5%. 

13.1. Revelaciones adicionales 

 

Las propiedades de inversión son los terrenos y edificaciones de la Universidad que se 

tienen con el objetivo principal de generar rentas en condiciones de mercado, plusvalías o 

ambas. 

 

Los activos en régimen de arrendamiento operativo se siguen reconociendo de acuerdo a 

su clasificación como Propiedades, Planta y Equipo; Propiedades de Inversión, o Activos 

Intangibles y se medirán por el costo establecido al inicio del contrato de arrendamiento y 

deberá ser actualizada anualmente por el incremento del IPC y/o por el que establezca la 

Ley. 

 

El activo arrendado se deprecia a lo largo de su vida útil de conformidad con la 

normatividad que le apliquen de acuerdo con su clasificación.  

 

NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES 

 

Composición 
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Los valores y variaciones de Intangibles, subcuentas Licencias y Software, se dieron 

en gran parte a la adquisición de equipos de red y cómputo con sus respectivas 

licencias con el fin de fortalecer la red en aulas académicas y demás espacios 

universitarios debido a la virtualidad de clases, por causa de la pandemia por el 

COVID 19.  

14.1   Detalle saldos y movimientos 

 

 

Se presentó un saldo a diciembre de 2021 por $9.082.577.899 con un porcentaje de 

participación de 1.73%, y está compuesto por las subcuentas: 

Derechos los cuales pertenecen a derechos de realización del curso pre-universitario 

de preparación a las pruebas de estado del ICFES y pruebas para ingreso a la 

Universidad del Cauca con vida útil definida y su saldo a diciembre 2021 por valor 

de $ 50.000.000 

● Licencias, Saldo a diciembre de 2021 por valor de $5.714.122.305 

● Software, Saldo a diciembre de 2021 por valor de $ 3.318.455.594 
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Así mismo en amortización acumulada de activos intangibles, se presentó una 

amortización acumulada por $5.776.915.938,57 la cual se compone de las 

subcuentas: 

● Derechos por    $45.924.968,96 

● Licencias por              $3.464.224.704,79 

● Software por               $2.266.766.264,81 

14.2   Revelaciones adicionales 

Con posterioridad al reconocimiento de la Universidad del Cauca mide los activos 

intangibles por su costo menos la amortización acumulada menos el deterioro 

acumulado. 

La vida útil de los activos intangibles se determinará en función del tiempo durante 

el cual la Universidad del Cauca espera utilizar el activo o del número de unidades 

de producción o similares que obtendría de él. Si no es posible hacer una estimación 

fiable de la vida útil de un activo intangible, se considerará que este tiene vida útil 

indefinida y no será objeto de amortización. 

Los activos intangibles con vidas útiles finitas se amortizan a lo largo de su vida útil. 

Los activos intangibles de cuantía menor se reconocerán en el estado de situación 

financiera y el módulo de activos fijos, se amortizan dentro de la vigencia que fue 

adquirido y se llevará control por unidad mediante el módulo de activos fijos. 

La Universidad del Cauca estableció las siguientes vidas útiles y valores residuales 

por cada clasificación de Activos Intangibles: 

 
 

NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS: No aplica 
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NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS: 
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En su orden de mayor a menor la composición de Otros Derechos y Garantías 

corresponde: 

 

Avances y Anticipos Entregados: Corresponde a aquellos recursos entregados en 

calidad de anticipos entre los cuales se tiene los siguientes: 

 

 
 

Tercero Descripcion Fecha Observación VALOR

10536855 VICTOR GABRIEL PARRA JURADO 28-12-2021

ANTICIPO DEL 30% DEL CTTO DE OBRA 5.5-31.4/014 DE 2021,

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA VIGENCIA 2021 217.533.042,00

10548685
MUÑOZ MUÑOZ HAROL 

ALBERTO
31-12-2021

ANTICIPO DEL 30% DEL CTTO DE OBRA 5.5-31.4/022 DE 2021,

OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO

INSTITUCIONAL, CERRAMIENTO PERIMETRAL EN MALLA

ESLABONADA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE

CONTROL DE ACCESO BIOMÉTRICO Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS PARA LA PRIMERA ETAPA DE LA CIUDADELA 

UNIVERSITARIA EN LA SEDE NORTE SANTANDER DE QUILICHAO

DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, CONFORME A LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA

N° 028 DE 2021, SUS ANEXOS, ACLARACIONES Y ADENDAS, Y LA

PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LA CUAL

FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. 287.888.507,00

76308614
FERNANDEZ ORDOÑEZ DIEGO 

REINEL
31-12-2021

ANTICIPO DEL 20% CTTO DE OBRA 5.5-31.4/021 DE 2021, EL

CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON LA UNIVERSIDAD, A

REALIZAR LAS OBRAS DE REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONTROL

DE EROSIÓN DE TALUDES EN EL SECTOR TULCÁN ÁREA DE

INGENIERÍAS: FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL, ELECTRÓNICA Y

TELECOMUNICACIONES, CIENCIAS CONTABLES ECONÓMICAS Y

ADMINISTRATIVAS Y RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS,

CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA

CONVOCATORIA PÚBLICA N° 027 DE 2021, SUS ANEXOS,

ACLARACIONES Y ADENDAS, Y LA PROPUESTA PRESENTADA POR

EL CONTRATISTA, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL 80.875.662,00    

901038074 CONSORCIO RAMOS LR 31-12-2021

ANTICIPO SEGUN CLAUSULA VEGISIMA SEPTIMA DEL OTROSI

N°14 CTTO DE OBRA 2.5.31.4/094, OBRA CIVIL PARA LA

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO BICENTENARIO DE LA

UNIVERSIDAD DEL CAUCA, UBICADO EN LA CALLE 5 N° 4-07, DE

LA CIUDAD DE POPAYÁNPOPAYÁN 108.961.843,00

901122962 TECNILUMIA SAS 31-12-2021

ANTICIPO DEL 30% CTTO DE OBRA ELECTRICA 5.5-31.4/025 DE

2021, EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON LA UNIVERSIDAD,

A REALIZAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN

EXTERIOR CON LUMINARIAS LED FOTOVOLTAICAS PARA LA

PRIMERA ETAPA DE LA CIUDADELA UNIVERSITARIA EN LA SEDE

NORTE SANTANDER DE QUILICHAO DE LA UNIVERSIDAD DEL

CAUCA, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA

CONVOCATORIA PÚBLICA N° 032 DE 2021, SUS ANEXOS,

ACLARACIONES Y ADENDAS, Y LA PROPUESTA PRESENTADA POR

EL CONTRATISTA, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL

PRESENTE CONTRATO. 53.718.659,00    

830001637 SONDA DE COLOMBIA S.A. 31-12-2021

ANTICIPO DEL 15% CTTO DE SUMINISTRO 5.5-31.6/023 DE 2021,

SUMINISTRO DE EQUIPOS ACTIVOS (INCLUYE INSTALACIÓN Y

CONFIGURACIÓN DE SWITCHES) Y SUMINISTRO DE EQUIPOS DE

RESPALDO (INCLUYE INSTALACIÓN A CERO METROS), PARA EL

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EN

LA CIUDADELA SANTANDER DE QUILICHAO DE LA UNIVERSIDAD

DEL CAUCA 50.886.351,00    
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NOTA 17. ARRENDAMIENTOS: 

 

 
 

Corresponde al arrendamiento a la Universidad del Cauca de un bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 120-34154 para el proyecto 

denominado Centro de Investigación, promoción e innovación social para el 

desarrollo de la caficultura, valor pagado por anticipado al arrendatario Pérez López 

Mauricio. 

 

 
  

Saldo adeudado por arrendamiento según contrato número 2.3-31.1/06 local cafetería 

de la Facultad de Contaduría, arrendataria Luz Marina del Socorro Goyes Paredes y 

Saldo adeudado por arrendamiento según contrato 2.3.1/057 espacio para 

fotocopiadora ubicado en la Facultad de Ciencias Agrarias, arrendatario Cristian 

Fabián Muñoz rivera.  

 

NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN: No aplica 

 

NOTA 19: EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA: No aplica 

 

PASIVO 

De acuerdo al Manual de Políticas Contables de la Universidad del Cauca, en 

concordancia con la normatividad aplicable a las entidades de gobierno, el activo se 

define de la siguiente manera: 
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“Un pasivo es una obligación presente producto de sucesos pasados para cuya 

cancelación, una vez vencida, la Universidad del Cauca espera desprenderse de 

recursos que incorporan beneficios económicos o un potencial de servicio. 

Al evaluar si existe o no una obligación presente, la Universidad del Cauca se basa 

en la información disponible al cierre del periodo para establecer si existe la 

probabilidad de tener o no la obligación; si es mayor la probabilidad de no tenerla, 

no hay lugar al reconocimiento de un pasivo. Se considera que existe una obligación 

presente cuando la Institución evalúa que tiene poca o ninguna alternativa de evitar 

la salida de recursos” 

El pasivo de la Universidad del Cauca a 31 de diciembre de 2021 asciende a 

$542.544.335.624, el cual se encuentra distribuido así: 

 
 

Los pasivos a 31 de diciembre de 2021 presentan una disminución del -5.64%, 

principalmente en Beneficios a los Empleados y se debe a la actualización del cálculo 

actuarial a 31 de diciembre de 2020, correspondiente al pasivo pensional (1 jubilados 

- 4 sustitutos totalmente a cargo - 7 rentas post mortem, 8 pensionados por invalidez 

y auxilio cotización salud) corte: 31 de diciembre de 2020, según reporte en oficio 

5.1.2.92/273 de 15-jun-2021 y 5.1.2.92/296 de 21-jun-2021 suscrito por división de 

gestión de talento humano - gestión pensional. 
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NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR: No aplica 

 

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR 

 

Composición 
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Las cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2021 constituyen el 2,12% del total de 

los Pasivos, es decir equivalen a $11.501.517.684, las cueles hace referencia a las 

obligaciones adquiridas por la Universidad del Cauca con terceros, originadas en el 

desarrollo de sus actividades e identificadas como cuentas por adquisición de bienes 

y servicios nacionales en 24,08% por valor de $2.769.179.468, el 4,16% por recursos 

a favor de terceros en monto de $478.713.708, por descuentos de nómina el valor de 

$20.729.117 equivalente al 0,18% por administración de la seguridad social en salud 

el 0,04 por valor de $4.061.230 y por otras cuentas por pagar por monto de 

$8.227.730.477,48 equivalente al 71,54%.. 

A 31 de diciembre de 2021 las obligaciones pendientes por pagar corresponden a 

bienes y servicios nacionales y del exterior adquiridos, recursos a favor de terceros, 

descuentos de nómina, administración de seguridad social en salud y otras cuentas 

por pagar. 

21.1.1 Adquisición de bienes y servicios nacionales 

 

 
 

A 31 de diciembre de 2021 los valores adeudados por adquisición de bienes y 

servicios nacionales representan el 24,08% de las cuentas por pagar en monto de 

$2.769.179.468 y hace referencia principalmente a instalación de equipos para la 

ampliación de la infraestructura cableada e inalámbrica para el fortalecimiento de la 

red en las aulas de clase y otros espacios académicos de la universidad del cauca; 

suministro de medicamentos para la atención de enfermedades de alto costo. plazo: 

a partir de la firma del acta de inicio hasta el 30 de junio de 2021; centro de gestión 

de la calidad y acreditación institucional - fortalecimiento de los programas de 

pregrado y posgrado acreditados y acreditables 2017-020- actividad 1, 3- compra de 

equipos para los diferentes programas; y suministro de medicamentos contenidos y 
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excluidos del plan de beneficios en salud, para ser entregados a los afiliados de la 

Unidad de Salud de la Universidad del Cauca. 

El 4.16% del total de las cuentas por pagar la representan los recursos a favor de 

terceros en monto de $478.713.708 hace referencia a cobro de cartera, estampillas y 

otros recursos a favor de terceros, de los cuales el más representativo corresponde a 

recaudos por clasificar por valor de 171.053.628, dineros que están en tesorería en 

las cuentas de la Universidad y que, a 31 de diciembre de 2021, no se han identificado 

los terceros 

Y en monto de $4.061.230 del total de las Cuentas por pagar, hace referencia a los 

compromisos en la administración de la seguridad social en salud a 31 de diciembre 

de 2021 adquiridos en contratos por evento y otras modalidades - contributivo, 

prevención y promoción - contributivo correspondiente a la Unidad Especial de Salud 

de la Universidad por de prestación de servicios de ambulatorios y hospitalario en el 

desarrollo normal del ejercicio. 

21.1.17 Otras Cuentas por Pagar 
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A 31 de diciembre de 2021 esta cuenta que presenta un monto pendiente de pago de 

$8.227.730.477,5 equivalente al 71.54% y hace referencia a los reintegros por 

concepto de subsidio de matrícula 2020.1 a estudiantes de pregrado - acuerdo 

superior 010 de febrero de 2021, res. R-311 de 2020, acuerdo superior 053 de 2020 

y complementarios, resolución R-0356 de 14-07-2021. 

 

En cuanto a los honorarios de las Otras cuentas por pagar hace referencia a los 

diferentes convenios que posee la Universidad del Cauca, entre algunos se 

encuentran: RES VRI N° 125, pago de honorarios u sostenimiento a experto 

internacional - ID-5622; otrosí N°09 contrato de interventoría 5.5-31.4/013 y Res R-

0876 de 31-12-2021; contrato de suministro 5.5-31.6/002 de 2021, entre otros.     

 

Finalmente, del total de las otras cuentas por pagar los seguros el 17.88%, cheques 

no cobrados el 3.26%, saldos a favor de beneficiarios 43.10%, honorarios el 29.83% 

y servicios 2.74%; siendo el más representativo los saldos a favor de beneficiarios. 

 

NOTA 22. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

 

Composición 

 

 

La Universidad del Cauca aplicará, a través del Sistema de información que utilice, 

los criterios para el reconocimiento y medición de los beneficios que la Universidad 

del Cauca proporciona a sus servidores públicos a cambio de los servicios prestados, 

como a sus pensionados y cuando haya lugar, a sus sobrevivientes, beneficiarios y/o 

sustitutos, según lo establecido en la normativa vigente, en los acuerdos contractuales 

o en las obligaciones implícitas que dan origen al beneficio. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley 65 del 31 de diciembre de 1964, 

por el cual se provee el sostenimiento de la Universidad del Cauca y se dictan otras 

disposiciones, señala: La Universidad del Cauca, histórica y jurídicamente ha sido y 

es un instituto docente de carácter nacional. Por consiguiente, en lo sucesivo, será 

sostenida con fondos nacionales que deberán apropiarse cada año en el respectivo 

presupuesto, sin perjuicio de que ella pueda seguir disfrutando de los bienes, rentas, 

auxilios, subvenciones y demás ingresos de que actualmente goza o que pueda 

asignársele en el futuro”.  

Del total de los Pasivos, el 92,74% equivalente a $503.132.344.940 lo constituyen 

los beneficios a los empleados y hace referencia a las obligaciones por concepto de 

beneficios a los empleados a corto plazo y beneficios posempleo representado en la 

obligación de pago de la nómina de pensionados, cuotas partes de pensiones por 

pagar, bonos o cuotas partes de bonos pensionales, los reintegros y retroactivos, 

indemnizaciones sustitutivas y aportes pensionales. 

22.1. Beneficios a los empleados a corto plazo 
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A 31 de diciembre de 2021 los Beneficios a los empleados a corto plazo representan 

el 0,11% del total de los beneficios a los empleados y por valor de $568.321.309 y lo 

constituyen las obligaciones por pagar por concepto de Cesantías, remuneración por 

servicios técnicos, dotación y suministro a trabajadores y aportes a seguridad social; 

el incremento se debe a la adquisición de bonos de cumpleaños consumibles para 

empleados públicos y trabajadores oficiales de la Universidad del Cauca y para 

empleados públicos de la Unidad de Salud de la Universidad del Cauca, vigencia 

2021, contemplados en el Acuerdo Superior 024 de junio de 2018 por el cual se 

adopta el Sistema Integrado de Gestión de Bienestar Laboral para Empleados 

Públicos Administrativos –SIGLA, 2018 – 2022 y Acuerdo Superior 029 de junio de 

2018 Por el cual se aprueban unos bonos por Prestación de Servicios y cumpleaños 

para los trabajadores oficiales activos de la Universidad del Cauca, en el periodo 

2018 – 2022 y los establecidos por Ley o Decreto del orden nacional.  

Se consideran obligaciones a corto plazo porque el pago vence dentro de los doce 

meses siguientes al cierre del periodo contable. 

22.3.   Beneficios Posempleo 

Teniendo en consideración que a primero de enero de 2018 se reconoció el cálculo 

actuarial y debía ser actualizado a finales de este 2020, de acuerdo a lo reportado por 

la División de Gestión de Talento Humano - Grupo de Gestión Pensional, la reserva 

del cálculo fue actualizado con corte a diciembre de 2021 según reporte en oficio 

5.1.2.92/273 de 2021 y 5.1.2.92/296 de 2021 suscrito por División de Gestión de 

Talento Humano - Gestión Pensional. 

La cuenta Beneficios Posempleo - Pensiones a 31 de diciembre de 2021 con un monto 

de $502.564.023.631, constituye el 99.89% del grupo 25 Beneficio a los empleados. 

Con respecto a los Beneficios posempleo - pensiones, a 31 de diciembre de 2021 el 

1.21% lo constituyen las cuotas partes de pensiones, el 48.78% por concepto del 

Cálculo actuarial de pensiones actuales, el 48.17% corresponde al cálculo actuarial 

de futuras pensiones y por último el 1.68% corresponde al Cálculo actuarial de cuotas 

partes de pensiones.  

Para el reconocimiento del cálculo actuarial del pasivo pensional, es necesario 

precisar que a diciembre de 2021 se reconoció el cálculo actuarial de la Universidad 

del Cauca de acuerdo a las bases técnicas establecidas y normatividad vigente. 

Para la determinación de las ganancias o pérdidas actuariales, la entidad estimará, 

como mínimo cada tres años, el valor presente de los pagos que debe realizar por 

pensiones actuales o por cuotas partes de pensiones y lo comparará con el valor del 

cálculo actuarial registrado a la fecha de la estimación. 
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NOTA 23. PROVISIONES 

 

Composición 

 

 

La metodología utilizada para el cálculo de registro de las provisiones se encuentra 

establecida en la Resolución R-257 de 23 de marzo de 2018, especialmente, lo 

dispuesto en su artículo 4 en concordancia con los artículos 5, 6 y numeral 1 del 

artículo 8, normas que exigen que previo a la determinación de la obligación de 

provisionar, el apoderado deberá realizar un ajuste de las pretensiones a un valor real.  

Adicionalmente, según la calificación del riesgo de pérdida del proceso, evento en el 

cual, de llegarse a estimar que la probabilidad de pérdida es superior al 40%, se 

reconocerá el valor de las pretensiones como provisión contable dentro del proceso 

examinado; de igual manera, los apoderados judiciales para determinar el valor a 

registrar como provisión contable en los procesos altos de pérdida, deben apoyarse 

en la herramienta con la que cuenta el Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado- Ekogui, el cual se encuentra basado en la Resolución 353 de 

2016 expedida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, herramienta 

que difiere el valor de la pretensión indexada en el número de años en el que se 

calcula se resolverá la Litis por parte de la judicatura. 

A 31 de diciembre de 2021 de los cuarenta y cuatro procesos que la Universidad 

actúa como parte demandada, se reporta diez y nueve procesos con probabilidad alta 

por lo cual reportan una provisión por valor de $4.292.012.544,49 equivalente al 

98,45%. 

23.1. Litigios y demandas 
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Por litigios y demandas se encuentran vigentes a 31 de diciembre de 2021 diez y siete 

procesos laborales, los cuales como resultado de la calificación del riesgo realizada 

por los abogados asignados a cada caso, los reportan con probabilidad alta, por lo 

tanto, se provisionan por un valor total de $4.225.639.882, según la siguiente 

relación: 

 

 
 

23.5.  Provisiones Diversas 

 

Corresponde a las costas y condenas en derecho en fallo de segunda instancia a favor 

del demandante Diego José Muñoz Solano, proceso radicado 20070007600 y se 

condena a la Universidad en costas procesales en proceso de controversia contractual 

entre el IDU y Concesiones Urbanas S.A. donde actúa como amigable componedor. 
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NOTA 24. OTROS PASIVOS 

 

Composición 

 

 
 

Los otros pasivos que representan el 4,35% del total de los Pasivos, equivalente a 

$23.618.460.454,04; de ellos, el 12,65% corresponde a avances y anticipos recibidos 

equivalente a $2.987.982.421,38 corresponde a avances y anticipos recibidos, el 

80,18% por valor de $18.937.587.594,64 hace referencia a los recursos recibidos en 

administración por los recursos recibidos del Sistema General de Regalías, de la 

Gobernación del Cauca, Municipio de Popayán, entre otros, el 0,96% en monto de 

$227.633.438,02. por Ingresos Recibidos por Anticipado por concepto de venta de 

servicios educativos de pregrado y posgrado y en 6,20% en valor de $1.465.257.000 

por los otros pasivos diferidos por convenios y contratos suscritos con el Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

24.1. Desglose – Subcuentas otros 

 

A 31 de diciembre de 2021 no hay movimientos de las subcuentas relacionadas en el 

anexo 24.1 para el desglose de la subcuenta Otros. 

 

NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

 

25.1. Activos contingentes 
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A 31 de diciembre de 2021 los activos contingentes lo componen los litigios y 

mecanismos alternativos de conflictos y los otros activos contingentes. 

 

Del total de los activos contingentes equivalentes al 17.66% por valor de 

$2.797.973.136,02, corresponden a los litigios y mecanismos alternativos de solución 

de conflictos debido principalmente a procesos ante jurisdicción laboral que adelanta 

la Unidad de Pensiones por cobro de cuotas partes de pensiones.  

 

En cuanto a los otros activos contingentes por valor de $13.048.313.865,82 

equivalentes al 82.34% hace referencia a ingresos potenciales por servicios 

educativos, administración de proyectos y principalmente a la actualización de los 

derechos contingentes por las cuotas partes pensionales a favor causadas. 

  

25.1.1. Revelaciones generales de activos contingentes 

 

 
 

Los procesos en los que la Institución actúa como parte demandante, tiene siete (7) 

procesos: cinco (5) laborales y dos (2) administrativos. 
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De igual manera tiene una (1) conciliación prejudicial interpuesta contra el Municipio 

de Sucre: 

 

 
 

25.2. Pasivos contingentes 

 

 
 

A 31 de diciembre de 2021 los litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos conforman el 100% de los Pasivos contingentes; de estos 

$1.340.881.301,68 se debe a las demandas instauradas en contra de la Universidad 

ante la jurisdicción laboral, $2.174.475.368,00 por procesos en etapa de conciliación 

y $4.107.268.209,77. por procesos ante la jurisdicción administrativa, procesos que 

presentan calificación de riesgo media y baja. 

 

Con una variación del 99.68% respecto a diciembre de 2021, es debido a la 

actualización de los procesos en contra de la universidad en cuanto a los valores de 
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pretensiones y provisiones conforme a la resolución 257 de marzo 23 de 2018, por la 

oficina asesora jurídica. 

 

Por otra parte, los procesos laborales y administrativos durante el 2021 presentaron 

variaciones del -21.91% y -56.85% debido a ajustes en el proceso jurídico en contra 

de la Universidad del Cauca. 

  

25.2.1. Revelaciones generales de pasivos contingentes 

 

 
 

Vigentes a 31 de diciembre de 2021 los procesos que a continuación se relacionan, 

de acuerdo a la calificación del riesgo realizada por los abogados asignados a los 

procesos, se reconocen como pasivos contingentes aquellos con calificación media y 

baja: 
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De los cuarenta y cuatro (44) procesos que a 31 de diciembre de 2021 se encuentran 

vigentes por monto total de la pretensión por $11.914.637.423,84, de los cuales como 

pasivo contingente se reconocen veinticinco (25) por valor de $7.622.624.879,45, 

teniendo en cuenta lo reportado por la Oficina Jurídica, procesos en contra con 

calificación de riesgo media y baja. 
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NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN 

 

26.1. Cuentas de orden deudoras 

 

 

Las cuentas de Orden Deudoras representan Activos Contingentes de naturaleza 

posible, surgidos a raíz de hechos pasados, cuya existencia se confirmará solo por la 

ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos que no 

están enteramente bajo el control de la institución y Deudoras de Control en las que 

se incluyen las partidas que permite controlar las operaciones realizadas con terceros 

y aquellas que permiten ejercer control administrativo sobre bienes y derechos. 

Los Activos Contingentes de 26.22% por valor de -$15.846.287.002,00 hace 

referencia al valor de las pretensiones por litigios y mecanismos alternativos de 

solución interpuestos por la Universidad contra terceros y a servicios educativos 

facturados sin solicitud de financiación, Cuotas Partes a Favor reportada por la 

División de Gestión de Talento Humano – Oficina de Gestión Pensional. 

Las Cuentas de Orden Deudoras hace referencia a las Cuentas Deudoras de Control 

que equivalen a $-44.597.074.198,00 corresponde al valor de los Bienes y Derechos 

en custodia $262.303, Bonos, títulos y especies no colocados $18.849.518.530, 

Activos retirados $108.878.800; Facturación glosada en venta de servicios de salud 

$31.382.662; Responsabilidades en proceso $49.400.853; y Otras cuentas deudoras 

de control por contra $25.557.631.051. 
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26.2. Cuentas de orden acreedoras 

 

 

Las cuentas de Orden Acreedoras representan Obligaciones posibles surgidas a raíz 

de hechos pasados, cuya existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir o si 

no llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo 

el control de la Universidad, además incluyen las partidas que permiten controlar las 

operaciones que la universidad realiza con terceros y aquellas que permiten ejercer 

control administrativo sobre las obligaciones. 

El 100% de las Cuentas de orden Acreedoras lo constituyen los Pasivos contingentes 

que equivalen a $7.622.624.880,00. los cuales hacen referencia principalmente al 

valor de los Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos 

administrativos por $2.174.475.368,00; administrativos $4.107.268.210,00 y a los 

laborales por valor de $1.340.881.302,00. 

NOTA 27. PATRIMONIO 

 

Composición 
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El patrimonio está conformado por las cuentas que representan los recursos aportados 

para la creación y desarrollo de las entidades de gobierno; incluye los resultados 

acumulados, el capital de los fondos de reservas de pensiones, entre otras. 

A 31 de diciembre de 2021 el patrimonio asciende a $415.042.859.545. 
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El incremento del patrimonio en cuantía de $3.645.051.118, se debe en gran medida 

al excedente favorable del resultado del ejercicio de $4.639.869.815, originado 

principalmente por el valor de los ingresos de los recursos del Sistema General de 

Regalías, los cuales se aplicaron a las construcciones en curso de edificaciones y 

plantas, ductos y túneles con un incremento de $3.370.477.197 e incorporación de 

obras terminadas aptas para su uso representadas en la nueva sede de la Facultad de 

Ciencias Humanas ubicado en la carrera 4 con calle 5 en Popayán por valor de 

$10.400.622.849 y el Edificio de las TICS por valor de $6.505.125.283. 

De igual manera se vio afectado el patrimonio por el impacto de la baja del edificio 

residencias 4 de marzo, ubicado en el sector de Tulcán de la ciudad de Popayán, 

ocasionando una pérdida por baja en activos por cuantía de $2.567.249.898. 

El patrimonio está compuesto por las siguientes partidas y su participación: el capital 

fiscal representa el 39,83% equivalente a $135.317.140.740; resultado de ejercicios 

anteriores representa el 55,87% equivalente a $231.882.245.859; resultado del 

ejercicio representa el 1,2% equivalente a $4.639.869.815; Reservas de la Unidad de 

Salud representa el 1,18% equivalente a $4.886.709.716 y Ganancias o pérdidas por 

planes de beneficios a los empleados representa el 2,00% equivalente a 

$8.316.893.315. 

NOTA 28. INGRESOS  

 

Composición 

 

 
 

Para el año 2021 se perciben ingresos por valor de $215.764.438.186,00 de los cuales 

el 2,46% por valor de $5.309.262.725, corresponden a los ingresos fiscales por 

estampilla Universidad del Cauca 180 años y estampilla pro Universidad Nacional; 

por Venta de servicios el 18,49% equivalente a $39.896.273.291; por transferencias 
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y subvenciones el 74,79% por valor de $161.369.005.432 y los otros ingresos tienen 

un porcentaje de participación del 4,26% por valor de $9.189.896.738.  

 

Los Aportes de la Nación se perciben para atender los gastos de inversión, los gastos 

de funcionamiento según lo establecido en la Ley 30 de 1992, gastos de 

funcionamiento para el pago de la concurrencia pasivo pensional y para 

fortalecimiento de las IES en el marco del artículo 183 del Plan Nacional de 

Desarrollo.  

Los ingresos de la Universidad del Cauca en la vigencia 2021 presentaron un 

aumento del 12,20% por valor de $ 23.463.499.602, debido principalmente a las 

transferencias y subvenciones con un porcentaje de participación del 74,79% por 

valor de $161.369.005.432 y una variación positiva respecto al año anterior del 

8,64% equivalente a $12.826.644.814; por la  venta de servicios con un porcentaje 

de participación del 18,49% equivalente a $39.896.273.290 y una variación positiva 

respecto al año anterior del 29,20% equivalente a $9.017.185.741; los ingresos 

fiscales (estampillas Unicauca y Uninacional) con un porcentaje de participación del 

2,46% equivalente a $5.309.262.725 y una variación positiva respecto al año anterior 

del 34,57% equivalente a $1.363.782.430 y por otros ingresos el 4,26% equivalente 

a $9.189.896.738 y una variación positiva respecto al año anterior del 2,86% 

equivalente a $255.886.617. 

Se contó con el apoyo del Ministerio de Educación Nacional, Gobernación del Cauca 

y un esfuerzo presupuestal por parte de la Universidad, para el cubrimiento total de 

las matrículas de los estudiantes de pregrado de la Universidad del Cauca debido a la 

emergencia sanitaria por Covid_19. 

28.1. Ingresos de transacciones sin contraprestación 
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Los ingresos de transacciones sin contraprestación, corresponden a los ingresos que 

percibe la Universidad del Cauca sin que deba entregar a cambio una 

contraprestación, o si la entrega, el valor de la misma es menor al valor del mercado 

del recurso recibido, entre otros hacen parte los siguientes: 

Los ingresos fiscales por impuestos (Estampilla Unicauca 180 años y Uninacional) y 

las Otras Transferencias que corresponde a los aportes asignados por el Gobierno 

Nacional para el desarrollo de los objetivos institucionales. 

Del total de los ingresos sin contraprestación $166.678.268.157, las transferencias y 

subvenciones con un porcentaje de participación del 96,81% equivalente a 

$161.369.005.432 corresponden a los aportes de la Nación, recursos destinados para 

atender los gastos de funcionamiento, inversión y gastos para concurrencia nación - 

pasivo pensional; los ingresos fiscales con un porcentaje de participación del 3,19% 

equivalente a $5.309.262.725 corresponde a los recursos provenientes de la 

estampilla pro Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales 

según decreto 1050 del 05-06-2014 y estampilla Universidad del Cauca 180 años. 

28.2. Ingresos de transacciones con contraprestación 

 

 

Del total de los Ingresos con Contraprestación, los ingresos por venta de servicio, 

participa en el 81,28% equivalente a $39.896.276.291 y tiene una variación positiva 

del 29,20% equivalente a un incremento de $ 9.017.185.741; los Otros Ingresos, 
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participa en el 18,72% equivalente a $9.189.896.738 y tiene una variación positiva 

del 2,86% equivalente a $255.886.617. 

Del total de Ingresos por Venta de Servicios $39.896.273.291, los Servicios 

educativos participan en el 66,34% equivalente a $26.467.252.844 y con una 

variación positiva del 36,99% equivalente a $7.146.131.033, incremento generado 

principalmente por los ingresos por concepto del proceso de matrícula de los 

estudiantes de pregrado por los periodos 2021.1 y 2021.2, por un valor de 

$13.283.963.101 a diferencia del año 2020 donde se llevó a cabo el periodo 2020.1 

que genero ingresos por valor de $6.350.752.224, variación que equivale al 109,17% 

es decir un incremento de $6.933.210.877. 

Para el año 2021 se recibieron los siguientes recursos por concepto de Plan Integral 

de Auxilio a las Matrículas en virtud del Convenio MEN 2021-0010 para matrícula 

de los estudiantes de pregrado de los periodos 2021.1 y 2021.2: 

Se recibió durante el año 2021 cuatro transferencias del Ministerio de Educación 

Nacional que ascienden a $10.421.556.806, valores girados a través del ICETEX de 

los programas Equidad, Excelencia, ser pilo y créditos por valor de $866.289.155, 

valores asumidos por la Universidad del Cauca por valor de $727.710.880 y 

estudiantes primiparos que pagaron matrícula con sus propios recursos que asciende 

a $1.268.406.260. 

En cuanto a los programas de pregrado, tuvieron una variación positiva del 6,89% 

equivalente a $784.310.864, teniendo en cuenta que los ingresos generados en el año 

2020 ascendieron a $11.386.670.122 y en el año 2021 a $12.170.980.986. 

NOTA 29. GASTOS 

 

Composición 
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Los gastos corresponden a los cargos operativos y financieros en que incurre la 

Universidad, bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien 

por la generación o aumento de los pasivos, los cuales dan como resultado 

decrementos en el patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción 

de bienes, ni a la prestación de servicios. 
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El grupo de gastos de Administración y Operación es el más representativo con el 

78,40% del total de los gastos, en este grupo se encuentran reconocidos los gastos de 

personal de toda la Universidad, durante el año 2021 la planta administrativa de la 

Universidad está conformada por 464 empleados públicos y 69 trabajadores oficiales, 

para un total de 533 funcionarios. 

 

29.1. Gastos de administración, de operación y de ventas 

 

 
 

 

El 78,40 % de los Gastos de administración hace referencia a los sueldos y salarios 

del personal que desarrolla las actividades de dirección, control y apoyo; valor de los 

sueldos causados de empleados públicos, trabajadores oficiales de la Universidad del 

Cauca de conformidad con la normatividad vigente, acuerdos, resoluciones, 

convención colectiva para los trabajadores oficiales y negociación colectiva de 

empleados públicos afiliados a Sintraunicol subdirectiva Popayán. 
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La cuenta 5111 – Generales, representa el 41,20% del total de los gastos de 

administración y de operación, es decir equivale a $19.787.314.725, entre los cuales 

los de mayor participación son:  

Honorarios: representa el 41,04% del total de los gastos generales, equivalente a 

$8.120.406.690, con un incremento respecto del año anterior de $ 1.566.367.484 lo 

cual equivale a una variación porcentual del 23,90%, corresponde a la vinculación 

de personal de apoyo para las diferentes dependencias mediante contratación. 

Vigilancia y Seguridad: representa el 15,23% del total de los gastos generales, 

equivalente a $3.013.651.012, respecto al año anterior un incremento del 423,96% 

variación equivalente a $2.438.487.287, corresponde a la contratación del servicio 

de vigilancia mediante contratos 5.5-31.6/006-2020 y 5.5-31.6/010-2020 con la 

empresa Seguridad de Cauca Ltda. 

Materiales y suministros: representa el 8,61% del total de los gastos generales, 

equivalente a $1.704.152.394, respecto al año anterior un incremento del 73,73% 

variación equivalente a $723.218.748, corresponde contratos suscritos para el 

suministro de materiales necesarios para las diferentes dependencias administrativas, 

entre los contratos suscrito tenemos 5.5-31.6/051-2021 a nombre de Deysi Alexandra 

Rojas Astudillo valor suministrado durante 2021 $89.996.790; 5.5-31.6/031-2020 a 

nombre de Pedro Joaquín Roa Roa valor suministrado durante el 2021 $87.979.212; 

5.5-31.6/003-2021 a nombre de la distribuidora Maracaibo, valor suministrado 

durante el 2021 $202.186.940; 5.5-31.3/031-2018 a nombre de Miguel Ángel 

Rodríguez Ramírez, valor suministrado $23.885.332.  

Servicios de Aseo: representa el 7,14% del total de los gastos generales, equivalente 

a $1.411.872.604, respecto al año anterior un incremento del 101,98% variación 

equivalente a $712.859.996, corresponde en gran medida al contrato 5.5-31.6/001–

2020 suscrito durante el año 2021 con la empresa SOLO POR SERVICIO S EN C, 

por concepto de “Suministro del servicio integral de aseo, incluyendo protocolo de 

reciclaje, mantenimiento de jardines y apoyo logístico, a prestar en diferentes 

dependencias y sedes de la Universidad del Cauca”, valor causado durante el año 

2021 de $1.309.691.660. 

Servicios Públicos: representa el 5,95% del total de los gastos generales, equivalente 

a $1.177.938.790, respecto al año anterior un incremento del 1,21% variación 

equivalente a $972.505.317, corresponde en gran medida a la entrada en uso del 

nuevo edificio de la Facultad de Humanidades, Edificio de las TICS y retorno a 

labores presenciales en las diferentes dependencias de la Universidad del Cauca. 

Otros Gastos Generales: representa el 5,25% del total de los gastos generales, 

equivalente a $1.039.803.577, respecto al año anterior un decremento del -58,02% 

variación equivalente a -$1.437.310.208, la variación corresponde en gran medida a 
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los valores asumidos por la Universidad del Cauca para subsidiar el faltante para el 

pago de la matrícula correspondiente al 2020.1 de conformidad con la Resolución R-

0697 del 31-Dic-2020 el cual fue de $2.429.823.500, el valor asumido por la 

Universidad del Cauca para los periodos 2021.1 y 2021.2  ascendió a $981.397.052. 

29.2. Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 

 

 
 

Para el cálculo de la depreciación de la propiedad, planta y equipo y de los bienes 

susceptibles de sufrir alguna disminución y la amortización se aplica el método de 

línea recta; el cálculo de la provisión contable y pasivo contingente, según lo 

establecido en la Resolución 257 de 23 de marzo de 2018 por medio de la cual se 

adopta la metodología para la calificación del riesgo.  

 

Para el año 2021 el valor total de la depreciación asciende a la suma de 

$6.365.293.610 equivalente al 78,75%, la amortización del 9,32% por valor de 

$753.466.320 y el valor total de la provisión a 31 de diciembre de 2021 asciende a 

$588.003.220, esta variación equivalente a un -0,89% se debe a la actualización de 

los valores en cuanto a provisión y pretensión de procesos que se adelantan en contra 

de la Universidad.  

Se realiza el cálculo del deterioro al bien inmueble ubicado en la ciudad de Cali con 

un porcentaje de participación del 3.72% por valor de $300.594.167, mediante oficio 

N° 5.4-52.5/1404 del 12 de agosto de 2021, el Profesional Especializado- 

Coordinador Área de Mantenimiento de la Universidad del Cauca, informa que la 

construcción de la casa ubicada en la ciudad de Cali, no cumple con el reglamento 

colombiano de construcción sismo resistente norma NSR-10; así como el deterioro a 

las cuentas por cobrar por valor de $75.206.284 equivalente al 0,93%.  
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  El ingeniero contratista por parte de la Unidad 01 Gestión General, realizó avalúo a 

todos los bienes inmuebles de la Universidad del Cauca, incluidos los bienes de la 

Unidad de Salud, donde se obtuvo como resultado que la construcción del bien 

inmueble ubicado en la ciudad de Cali Avenida 6 Norte N° 47 AN 29/37 tiene un 

valor de cero; es decir que se encuentra totalmente deteriorada. 

29.3.Transferencias y Subvenciones 

 

 

Este grupo hace referencia básicamente a otras transferencias por el valor que debe 

concurrir la Universidad del Cauca pago de pensiones, de conformidad con el 

parágrafo 1, artículo 46 del Acuerdo 016 de 2011.  

El porcentaje de participación sobre el total de los gastos de las transferencias y 

subvenciones es del 2,67% equivalente a $1.634.620.167.  

29.4.Gasto público social 

 

No aplica 

 

29.5.De actividades y/o servicios especializados 

 

 
 

La Universidad del Cauca tiene su propio sistema de seguridad social en salud 

conforme a la Ley 647 de 2001. 



 

Vicerrectoría Administrativa 
División Gestión Financiera 

 

 

 

 

 

 
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

División Gestión Financiera 

Calle 4 No. 5-30 Segundo Piso. Popayán - Cauca - Colombia 
Teléfono: 8209900    

financiera@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 
 
 

82 
 

Con respecto al total de gastos asumidos en el Grupo Administración de la Seguridad 

Social en salud, la cuenta de promoción y prevención – contributivo representa el 

88.47%, la cual hace referencia a los pagos efectuados a la Red contratada por la 

Unidad de Salud, para la prestación de los servicios en promoción y prevención a 

nuestra población afiliada como son los servicios de laboratorios, Médicos 

especialistas, hospitalario entre otras especialidades. La variación que presenta se 

debe a que en la vigencia 2021 hubo menor demanda por parte de los usuarios. 

El total de gastos asumidos en el Grupo Administración de la Seguridad Social en 

salud, la cuenta de Licencias de maternidad y paternidad representan el 11.53%, la 

cual hace referencia a los pagos efectuados a los afiliados que durante la vigencia 

2021, tuvieron Licencia por Maternidad y Paternidad. La variación se presenta 

debido a que en el año 2021 hubo menores pagos por los conceptos de las licencias 

mencionadas   

29.6. Operaciones interinstitucionales N/A   

 

29.7.Otros gastos 
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Para el año 2021 los otros gastos constituyen el 5,57% por valor de $3.412.355.193, 

restante del total de los gastos; en esta cuenta se clasifican los gastos causados por 

concepto de comisiones de servicios financieros del 0.11% en valor de $3.701.493, 

ajuste por diferencia en cambio en adquisición de bienes y servicios del exterior del 

1.14% por valor de $38.915.071, los gastos financieros por concepto de intereses de 

mora constituyen 1.31% el por $44.629.925, los gastos diversos equivalen al 82.58% 

por valor de $2.817.754.829 y por último devoluciones, rebajas y descuentos en venta 

de servicios educativos y otros servicios por valor de $507.353.875 equivalentes al 

14.87%.  

En general los otros gastos presentaron una variación de -4.03% debido a la baja del 

edificio residencias 4 marzo ubicado en el sector Tulcán, para la construcción de un 

nuevo edificio según contrato de obra 5.5-31.4/046 de 2019 en el mismo predio, con 

mayores y mejores servicios y cobertura a la población estudiantil que hace uso del 

servicio por valor de $2.653.281.940. 

Para las devoluciones, rebajas y descuentos equivalente al 14.87, lo constituyen las 

devoluciones por servicios educativos de educación formal de formación profesional 

 

NOTA 30. COSTOS DE VENTAS  

 

Composición 

 

 
 

El total de los costos de ventas en el año 2021 asciende a la suma de 

$149.861.444.753, incluye todas las erogaciones asociadas con la adquisición de 

bienes y la prestación de servicios vendidos en desarrollo de las actividades de 

educación. 

 

Los costos por servicios educativos para el año 2021por valor de $141.480.426.735, 

hace referencia al reconocimiento de los costos originados en la realización de las 

actividades misionales de educación, hacen alusión principalmente a los salarios y 

prestaciones sociales causadas de los docentes de planta, ocasionales, cátedra y 
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docentes en encargo administrativo de la Universidad y salud por los costos 

incurridos en la prestación del servicio de salud a su afiliados y beneficiarios.  

La planta Docente para el primer periodo de 2021, estaba conformada por docentes 

de planta 514, docentes ocasionales 485 y docentes de hora catedra 350, para un total 

de docentes de 1.349. 

 

La planta Docente para el segundo periodo de 2021, estaba conformada por docentes 

de planta 509, docentes ocasionales 499 y docentes de hora catedra 349, para un total 

de docentes de 1.357. 

 

30.1. Costo de ventas de bienes N/A 

 

30.2. Costo de ventas de servicios 

 

 
 

Los costos de venta de servicios educativos constituyen el 94.41% del total de los 

costos de ventas y equivalen a $141.480.426.735, conformado por las erogaciones en 

que incurre la Universidad por la contratación del personal docente, apoyo 

administrativo, insumos, gastos de desplazamiento, fotocopias, servicios de aseo 

entre otros, requeridos para el desarrollo de los programas académicos de nivel 

técnico, tecnológico, profesional y de posgrados que ofrece la Universidad del Cauca. 

El costo de venta de servicios de salud representa el valor de los servicios médicos 

especializados, servicios hospitalarios y clínicos, suministro de medicamentos, 

servicios de laboratorios y rayos x, enfermedades de alto costo, así como los 

incurridos en la promoción y prevención de la salud requeridos en la atención a los 

afiliados al sistema de salud Universitaria; para el 2021 constituyen el 5.59% del total 

de los costos de ventas y equivalen a $8.381.018.018. 

Para los Costos por Venta de Servicios de Salud, asumidos durante la vigencia 2021 

la cuenta más representativa es la de Servicios Ambulatorios- Otras Actividades 

Extramurales  con el 71.74%, la cual hace alusión a los servicios quirúrgicos a 
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pacientes hospitalizados, servicios médicos generales y especializados, servicios 

odontológicos, servicios  de enfermería , servicios fisioterapéuticos, servicios de 

laboratorio, diagnósticos de imágenes, servicios residenciales de salud  distintos a los 

prestados en hospitales, suministro de medicamentos y enfermedades de alto costo, 

básicamente estos son los costos en que incurre la Unidad de Salud, para la prestación 

de los servicios a su población afiliada. 

La variación de esta cuenta se origina principalmente porque en el transcurso de la 

vigencia fiscal 2021 hubo menor demanda por parte de nuestros usuarios, debido 

entre otras causas, a la emergencia que vive el país y el mundo por la COVID – 19. 

Respecto a los Costos por Venta de Servicios de Salud, asumidos durante la vigencia 

2021, la cuenta de Servicios Conexos a la Salud Otros Servicios, representa el 

28.26%, la cual hace alusión a las siguientes cuentas: Materiales, donde se encuentran 

clasificados los costos por medicamentos y los materiales medico quirúrgicos y 

odontológicos que le fueron suministrados a los pacientes durante el transcurso de la 

vigencia fiscal 2021. 

NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN - ENTIDAD CONCEDENTE:  No aplica. 

 

NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

PENSIONES (Fondos de Colpensiones): No Aplica 

 

NOTA 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA 

MONEDA EXTRANJERA 

 

 
 

Las variaciones en la tasa de cambio de la moneda extranjera, se debe a la adquisición 

de diferentes bienes y servicios para uso de la Universidad del Cauca necesarios para 

su buen funcionamiento, y se debe principalmente a ajustes por mayor valor pagado 

en giro al exterior por cambio de tasa representativa del mercado, entre las cuales se 

encuentran: adquisición de licencia y claves de acceso con usuarios ilimitados para 

el uso de las siguientes bases de datos y herramientas de la organización 
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CLARIVATE ANALYTICS: WOS CORE COLLECTION WOS, INCITES B&A Y 

ENDNOTE; renovación de la suscripción a la base de datos EBSCO HOST; y 

renovación de la suscripción a la base de datos JSTOR, vigencia 2021.    

 

NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS: No aplica 

 

NOTA 36. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES: No aplica 

 

NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

 

De conformidad a la Resolución 033 de 10 de febrero de 2020 expedida por la 

Contaduría General de la Nación el primer Estado de Flujos de Efectivo bajo el marco 

normativo para entidades de gobierno se presentará a partir del periodo contable del 

año 2022. 
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